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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LAS SENTENCIAS DICTADAS POR LA SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LOS 
JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO, 
TRAMITADOS BAJO LOS EXPEDIENTES SG-JDC-93, 94, 95, 96, 97, 98 y 9912016 RESPECTO DE 
SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS PRESENTADAS POR EL PARTIDO MORENA EN EL 
PROCESO ELECTORAL O ROi NARIO 2015-2016. -------------------------------------------------------------------------

---Culiacán Rosales, Sinaloa a 27 de abril de 2016. -------------------------------------------------------------------------------

---VISTO para acordar el cumplimiento a las sentencias dictadas por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los Juicios para la protección de los derechos politico­
electorales del ciudadano, tramitados bajo los expedientes SG-JDC-93. 94. 95, 96, 97, 98 y 99/2016, respecto 
de solicitudes de registro de candidaturas presentadas por la procedencia de las solicitudes de registro de las 
candidaturas por el Partido Morena en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y ---------------------------------------

--------------------------------------------------R E S U L T A N D O-----------------------------------------------------------

---1. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman. 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
mate ria p o 1 i tic a-e le et o r a 1 ---- - ------ -------- --------------- - ------- - ------------ - -- ------------------------ ---- - -------- ----- ------- --- ------

---11. El artículo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto \. 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución ·t·~::\-·~\ 
Asimismo, en el último párrafo del inciso e) del apartado C de la misma fracción V del ya citado artículo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos señalados en 
1 a Co n s ti tu e i ó n . ---------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------

---111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros, el artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. el cual establece que la organización de - ~ 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo _ 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el-'' 

~~onc~e~fm~een~~~a~~~t~~=:~~t~--~-~=i-~~-~~-~'.~=~~~~'.-~~-'.~~--~~~~~~~-~-~-~~~~~'.~-~-~-~~-'.~--~~'.-~-~~~~-~'.-~-~-'.~-~'.'.~~~-i~~-~~-'. 
---IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015. se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Es ta do de Sin a loa . ---------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ ------------

---V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabnela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gut1érrez, Manuel Bon Moss. Maribel García Melina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta. Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sin aloa.-------------

--VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley.-----------------------------

---VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
Ge ne r a 1. ---------------------------------------------------------------------- --------------------------- --------------------------- ------------

---VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejí a. ------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el día 28 del mismo mes y año. inició 
formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 
18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.---------------------------------------
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---X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016 .-----------------------------------------------------------------------------

---XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el dia 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular.--------------------------------

--XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, así como de los 
aspirantes y candidatos independientes.----------------------------------------------

---XIII. El Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEES/CG063/16, tomado en la novena sesión 
extraordinaria celebrada el día 31 de marzo del presente aiio, resolvió respecto a las solicitudes de registro de 
las planillas de Ayuntamientos presentadas por el Partido Morena.-----------------------

--XIV. Que el acuerdo antes mencionado fue impugnado mediante demanda de juicio para la protección de los 
derechos político-electorales, tramitados ante la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación bajo los expedientes SG-JDC-93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99/2016,.----------

---XV. La Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fecha 22 de 
abril del presente aiio, dictó sentencia en los juicios antes mencionados, en las que se revocó parcialmente al 
acuerdo impugnado.------------------------------------------------------

--XVI. En acatamiento a las sentencias citadas con antelación, la Secretaria Ejecutiva de este Instituto~ 
mediante oficio IEES/SG/0369172016, el cual le fue notificado al Partido Morena por conducto de su 
representante, a las 9:59 nueve horas con cincuenta y nueve minutos del día 24 de abril del presente aiio, 
requirió a dicho instituto político, a fin de que subsanara omisiones detectadas en la documentació 
presentada, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de la notificación.-----------

---XVII. El Partido Morena, por conducto de su representante acreditado, presentó escrito en tiempo y forma, 
atendiendo el requerimiento citado en el considerando anterior; y:-----------------------------

············-·····--------·········-·------C O N S 1 O E R A N O O ----------------------

---1.- El artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dofado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos.----

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeiio, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados.-----------------------

--2.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.------------------

---3.- El artículo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones juridicas aplicables. 
---4.- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
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formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de lnstftuciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; asl como las demás que determine el articulo 41 
de la Constttución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.---------------------------------------------------------------------

--5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; asi como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. ---------------------------------------------------------.. --------------------------

--6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.-----------------

--7.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. ------------------

--8.- En el titulo sexto, capítulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos. los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, así como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso.------

--9.- Que como ya quedó asentado en el resultando número X del presente acuerdo, el Consejo General de 
este Instituto, aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-2016, en el que se determinó 
el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección popular en el proceso 
electora 1 en curso.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

--10.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 fracciones IV y V de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asi como en los artículos 42 y 54 del Reglamento para el 
Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el 
registro de las candidaturas a la Presidencia Municipal, Síndica o Síndico Procurador, Regidurías por el 
sistema de mayoría relativa y de las listas municipales de las Regidurías por el principio de representación 
proporcional, del 12 al 21 de marzo del presente año.-------------------------------------------------------------

---11.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, así como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales.-----------------------------

---12.- El Partido Morena obtuvo su acreditación para participar en el proceso electoral local en curso, en los 
términos del artículo 36 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
mediante acuerdo IEES/CG025/2015, tomado por el Consejo General de este Instituto, en su primera sesión 
ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015. ----------------------------------------------------------------------------

---13.- Como ya quedó asentado en el resultando número XIII del presente acuerdo, el Consejo General de 
este Instituto, mediante acuerdo IEES/CG063/16, tomado en la novena sesión extraordinaria celebrada el día 
31 de marzo del presente año, resolvió respecto a las solicitudes de registro de candidaturas a la Presidencia 
Municipal, Síndica o Síndico Procurador y Regidurias por el sistema de mayoría relativa, asi como la lista 
municipal de las Regid u rías por el principio de representación proporcional.-----------------------------------------

---14.- En el punto :t1rcero resolutivo del acuerdo antes mencionado, se desechó la solicitud de registro que 
realiza el representante del Partido Morena, respecto a las candidaturas correspondientes a los Ayuntamientos 
de Navolato, Badiraguato, Guasave. Mocorito, Sinaloa, Choix y El Fuerte, en virtud de considerarse que se 
realizó de man era extemporánea. -------------------------------------------------------------------------------------------

---15.- Como se mencionó en el resultando número XIV, el acuerdo antes citado fue impugnado mediante 
demanda de juicio para la protección de los derechos político-electorales, tramitados ante la Sala Regional 
Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación bajo los expedientes SG-JDC-93, 94, 95, 
96' 97' 98 y 99/201 6. --------------------------------------------------------------------------------------------
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--16.- La Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fecha 22 
de abril del presente al\o, dictó sentencia en los juicios antes mencionados, en las que se revocó parcialmente 
al acuerdo impugnado, por lo que se refiere a las solicitudes de registro de candidaturas de las planillas 
formuladas para los referidos Ayuntamientos, para efectos de que este Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, tenga por presentadas las solicitudes de registro y los documentos entregados el veintiuno y el 
veintiocho de marzo pasado por la planilla accionante en tiempo, valorar su contenido y anexos para que este 
órgano electoral determine lo que en derecho estime conveniente en un plazo de veinticuatro horas a partir de 
la notificación de la presente resolución; de igual forma, en dichas sentencias se precisa, que si de la revisión 
se advirtiera que falta alguno de los requisitos para el registro, formule requerimiento a fin de que se subsane la 
omisión en un plazo de cuarenta y ocho horas, y posteriormente se emita una determinación sobre la 
procedencia del registro de candidaturas en un término de veinticuatro horas. 

---17.- Conforme a lo que establece el articulo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, así como los artfculos 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografía 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La sol:citud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

a) La declaración de aceptación de la candidatura; 

b) Copia legible del acta de nacimiento; 

~ 
c) Copia de la credencial para votar con fotografía vigente, y; l 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso ,/ \) 

--18.- En ese mismo sentido, de los artículos 115 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 16 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para 
quien aspire a una Regiduria o al cargo de Síndica o Sindico Procurador, los siguientes: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos; 

11. Ser originario o vecino de la municipalidad en que se elija cuando menos con un año antes de la 
elección; 

111. Para éste efecto, la vecindad no se pierde por ausencia en el desempel\o de cualquier cargo de 
elección popular o de designación en los poderes Legislativo, Ejecutivo o Judicial; 

IV. No tener empleo, cargo o comisión del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, ni ser titular. director o 
su equivalente de sus respectivos organismos públicos paraestatales. Los ciudadanos antes referidos. 
podrán ser electos siempre que se separen de sus cargos cuando menos noventa días antes de la 
elección. 

V. No ser ministro de culto; 

VI. No ser Magistrado Electoral o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
allos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

VII. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres al\os antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 
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VIII. No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

IX. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

---19.- Asimismo, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en concordancia con el 
artículo 17 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece que, son 
requisitos para quien aspire a la Presidencia Municipal, además de los requisitos exigidos para la Regiduría, los 
siguientes: 

l. Tener veinticinco años cumplidos, cuando menos, en la fecha de la elección; y, 

11. Ser originario de la municipalidad que lo elija o vecino de ella cuando menos tres años anteriores a la 
elección siempre que sea ciudadano sinaloense por nacimiento o por vecindad, con residencia 
efectiva en el Estado en este último caso, no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día 
de la elección. 

--20.- Por otra parte, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria 
de fecha 16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para 
establecer el proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y 
candidatos, asi como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales son de observancia general y 
obligatoria para el Instituto Nacional Electoral. los Organismos Públicos Locales, asi como para los partidos 
políticos nacionales y locales, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes. 

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos. se estableció como una obligación de 
los partidos políticos, llenar el formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con firma autógrafa del representante o 

·' i \ ' 
\ 
~ 

persona autorizada, al momento de solicitar el registro correspondiente, al cual deberá adjuntarse la i. 

documentación requerida en la normatividad electoral a.plicable. ----------------------------------.----------------------------- \· 

---21.- Este órgano electoral, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional Guadalajara del Tribuna/ \ 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, procedió a la revisión de la documentación presentada poyél 
Partido Morena. a fin de constatar que se cumpliera con lo dispuesto por los artículos 115 y 116 de la ' 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con lo que establece en el articulo 190 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como también que se hubiere llenado el 
formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional 
Electoral. De dicha revisión se arriba a la conclusión de que las solicitudes de registro presentadas, contienen 
los datos, acompañan los documentos, y cumplen con los requisitos a que se hace referencia en los dos 
considerandos que anteceden; así mismo, que se observara en dichas solicitudes de registro que se cumpliera. 
como ya se mencionó. con las condiciones de elegibilidad y con la aplicación de los criterios y porcentajes que 
en materia de paridad de género establece el articulo 33 fracción VII de la Ley de la materia. En aquellos casos 
en que se detectó la omisión de un requisito, se procedió a requerir al mencionado partido político mediante 
oficio número IEES/SG/0369/2016 para efectos de que subsanara las omisiones detectadas. o en su caso, 
sustituyera la candidatura correspondiente, requerimiento que fue subsanado en forma oportuna.-------------------

---22.- En el caso de las ciudadanas Bertha Alicia Félix Álvarez y Martha Julieta Guzmán García, quienes 
promovieron, entre otras ciudadanas y ciudadanos, el Juicio para la protección de los derechos politico­
electoral del ciudadano tramrtado bajo el expediente número SG-JDC-94/2016, se acompañó su escrito de 
renuncia asi como la solicitud de sustitución para entrar en su lugar las ciudadanas Palvira Antonia Velázquez 
Soto y Marina Atondo Muñoz, respectivamente. como candidatas a regidoras suplentes por el sistema de 
mayoría relativa por el municipio de Guasave; por lo que, deberá atenderse a lo dispuesto por el articulo 195 
fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en el que se 
establece que la sustitución de candidatos deberá solicitarse por escrito, vencido el plazo de registro previsto 
por la ley, sólo por causa de fallecimiento, inhabilitación. incapacidad o renuncia, siempre y cuando tenga lugar 
dentro de los veinte dias anteriores al de la elección, ni cuando tenga por efecto el incumplimiento de lo 
previsto con relación a la paridad de género, por lo que en consecuencia, resulta procedente la sustitución -----

---23.- Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 15 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, los Ayuntamientos se integran de la forma siguiente: 

l. Ahorne, Guasave, Culiacán y Mazatlán: con un Presidente Municipal, un Sindico Procurador, once 
Regidurías de mayoría relativa y siete Regidurias de representación proporcional; 
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11. El Fuerte. Sinaloa, Salvador Alvarado, Mocorito, Navolato, Rosario y Escuinapa: con un Presidente 
Municipal, un Síndico Procurador, ocho Regidurías de mayorla relativa y cinco Regidurlas de 
representación proporcional; y, 

111. Choíx. Angostura. Badiraguato, Cosalá, Elota. San Ignacio y Concordia: con un Presidente Municipal, 
un Sindico Procurador. seis Regidurlas de mayoría relativa y cuatro Regidurias de representación 
proporcional. 

---24.- Como consecuencia de lo expuesto con antelación, las solicitudes de registro presentadas por el Partido 
MORENA, que fueron materia de los Juicios para la protección de los derechos políticos del ciudadano, arrojan 
la siguiente integración: 

PARTIDO MORENA 
PLANILLA AYUNTAMIENTOS 

MUNICIPIO: EL FUERTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL 1 MARIO VALENZUELA CRUZ 
SINDICO PROCURADOR 1 SUSANA BARRERAS VEGA 
SINDICO PROCURADOR SUPLENTE 1 GUADALUPE YESENIA JIMENEZ BARRERAS 

REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA 
NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 RAMON RODOLFO JOCOBI VALENZUELA ROSARIO URJAS RODRIGUEZ 
2 ELIZABETH ANA !BARRA MEJIA MARIA LUZ URIAS VALDEZ 
3 EDGAR RODOLFO JOCOBI PACHECHO HORACIO GARCIA VEGA 
4 MIRLA URJAS BARRERAS ADELA ZAVALA RODRIGUEZ 
5 DOLORES VAZQUEZ VAZQUEZ SAMUEL ERNESTO RODRIGUEZ BLANCO 
6 AREL Y GUADALUPE JIMENEZ JOCOBI HELIODORA URJAS BARRERAS 
7 JESUS RODRIGUEZ RODRIGUEZ BERNARDO URJAS RODRIGUEZ 
8 LORENA CRUZ HERNANDEZ ORALIA ROMERO VAZQUEZ 

REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
1 RAMON RODOLFO JOCOBI VALENZUELA ROSARIO URJAS RODRIGUEZ 
2 ELIZABETH ANA !BARRA MEJIA MARIA LUZ URJAS VALDEZ 
3 EDGAR RODOLFO JOCOBI PACHECHO HORACIO GARCIA VEGA 

MUNICIPIO: CHOIX 
PRESIDENTE MUNICIPAL I YURIBIA GUADALUPE FUENTES VEGA 
SINDICO PROCURADOR 1 EULALIO FUENTES ORDUrilO 
SINDICO PROCURADOR SUPLENTE I OLEGARIO VALENCIA RUELAS 

REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA 
NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 GUADALUPE CASTRO AVALA BRENDA YUDIT TORRES CORRALES 
2 IGINIO FERNANDEZ VALDEZ ISMAEL SAMANIEGO BORBOLLA 
3 GLORIA ELSA BORBOLLA RUIZ CARLOTA VEGA LOZANO 
4 ISRAEL SAMANIEGO BORBOLLA CARLOS ZEPEDA CHINCHILLAS 
5 BLANCA INEZ ORDUNO CONTRERAS ELVIRA AGOSTA RUIZ 
6 ESTEBAN SAMANIEGO RODRIGUEZ MANUEL DE JESUS ROBLES CONTRERAS 

REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
1 GUADALUPE CASTRO AVALA BRENDA YUDIT TORRES CORRALES 
2 IGINIO FERNANDEZ VALDEZ ISMAEL SAMANIEGO BORBOLLA 
3 GLORIA ELSA BORBOLLA RUIZ CARLOTA VEGA LOZANO 

MUNICIPIO: GUASAVE 
PRESIDENTE MUNICIPAL 1 MARIA DEL CARMEN GARCIA SOBERANES 
SINDICO PROCURADOR 1 MARCO ANTONIO BORBOA TRASVINA 
SINDICO PROCURADOR SUPLENTE 1 CAMILO RODRIGUEZ VALENZUELA 

REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA 
NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 GEORGINA BURCIAGA ARMENTA FIDENCIA ROBLES RIOS 
2 RENE GUILLERMO BORBOA GUILLEN JESUS ANTONIO CARVAJAL JIMENEZ 
3 LILIANA LEON BEL TRAN JESUS CASTRO ESPINOZA 

"' ~\ 
~ 

/ ~ 
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4 RAMON ZAMORA VALDEZ FAUSTO ANTONIO REYES 
5 MIRIAM SARAHI HERNANDEZ COTA PAL VIRA ANTONIA VELAZQUEZ SOTO 
6 CELESTINO CARBAJAL TREJO JULIO IVAN VILLICAÑA TORRES 
7 TERESA VELAZQUEZ SOTO ARLEN GUADALUPE GARCIA RODRIGUEZ 
8 GONZALO RUBIO LEYVA ROSARIO MELENDREZ GAMEZ 
9 KENIA GUADALUPE VALENZUELA ACEVES MARINA ATONDO MUÑOZ 
10 JONATAN ARMANDO MONTES JACOBO RODOLFO GARCIA SOBERANES 
11 MA CONCEPCION GODOY VALLADOLID MARIA GUADALUPE SANTOS SANDOVAL 

REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
1 GEORGINA BURCIAGA ARMENTA FIDENCIA ROBLES RIOS - ----- ·-----·- ----- -- -- --- -
2 RENE GUILLERMO BORBOA GUILLEN JESUS ANTONIO CARVAJAL JIMENEZ 
3 LILIANA LEON BEL TRAN JESUS CASTRO ESPINOZA 
4 JACOBO CALLEJAS NEVAREZ GERARDO AVALA LEON 
5 AUNA SHARY GAXIOLA BOJORQUEZ ROSA MARIA SANTOS 

MUNICIPIO: SINALOA 
PRESIDENTE MUNICIPAL i JUANA AIDA MONREAL FIERRO 
SINDICO PROCURADOR 1 FELIPE ESCALANTE GONZALEZ 
SINDICO PROCURADOR SUPLENTE 1 RAMIRO FLORES SANCHEZ 

REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA 

\\ NO. PROPIETARIO SUPLENTE 
1 GRECIA JANETH CRUZ BON ANA MARIA MARTINEZ ROMERO 
2 ALFREDO CASTRO BALDENEBRO JULIO CESAR SOTO ZAMORANO 
3 GRECIA MARLENE DELGADO FIMBRES MANUELA FIMBRES TRUJILLO 
4 VICTORIANO ESCALANTE GONZALEZ MARGARITO VILLABICENCIO LOPEZ 
5 PALMIRA SANDOVAL CORTEZ ILSE MELANY TAPIA VAZQUEZ 

!6 LUIS ANGEL QUINTERO OBESO ALBINO ABOYTES URIAS 
: 7 MARIAM LIZBETH VEGA MARTINEZ MA REFUJIO PANIAGUA RAMIRES . 

8 FELIPE LOPEZ MORENO FRANCISCO VILLAVICENCIO LOPEZ 
REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL ____,¿"'" 

1 GRECIA JANETH CRUZ BON ANA MARIA MARTINEZ ROMERO 
1 2 ALFREDO CASTRO BALDENEBRO JULIO CESAR SOTO ZAMORANO 

) 

3 GRECIA MARLENE DELGADO FIMBRES MANUELA FIMBRES TRUJILLO 

MUNICIPIO: MOCORITO 
; PRESIDENTE MUNICIPAL ! IGNACIO LOPEZ LOPEZ 
1 SINDICO PROCURADOR 1 IRASEMA YUVIANA ARMENTA LOPEZ 
j SINDICO PROCURADOR SUPLENTE ! MARIA MAGAL Y MARQUEZ LOPEZ 

1 
REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA 

NO. PROPIETARIO SUPLENTE 
----· 

1 JOSE ANTONIO ARMENTA FLORES 1 JORGE LOPEZ LOPEZ 

: 2 ROSARIO ISABEL MARQUEZ LOPEZ 1 RAMONA LOPEZ LOPEZ 

i3 FERMIN LOPEZ LOPEZ GERARDO DE JESUS REYES RIVERA 

14 MARIA GUADALUPE BANDA LOPEZ JESUS ELENA LOPEZ MENDOZA 
1 5 ENRIQUE LOPEZ GONZALEZ VICTOR HUGO ORTIZ LOPEZ 

6 i TOMASA SANTOS LEGARRA BLANCA ALICIA GAL VEZ LOPEZ 
: 7 RUPERTO CAMACHO MONTOYA JUAN PABLO LOPEZ LOPEZ 
¡ 8 DIANA JUDITH LOPEZ SANCHEZ BLANCA YARELI PAYAN ESTRADA 

REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

'1 JOSE ANTONIO ARMENTA FLORES JORGE LOPEZ LOPEZ 
i 2 ROSARIO ISABEL MARQUEZ LOPEZ RAMONA LOPEZ LOPEZ 

1 3 FERMIN LOPEZ LOPEZ GERARDO DE JESUS REYES RIVERA 

: MUNICIPIO: BADIRAGUATO 
1 PRESIDENTE MUNICIPAL ! JORGE ENRIQUE ARAUJO AMARILLAS 
1 SINDICO PROCURADOR i MIGUELINA RODRIGUEZ GUERRERO 
I SINDICO 1'.'_ROCURADOR_SUPLENTE 1 MARIA BEATRIZARl\l.JJO AMARILLAS--~ 
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REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA 
NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 CARLOS JACINTO PEREZ LOSOYA ANIBAL IVAN BUENO MEZA 
2 ANTONINA TORRES CORRALES MARTHABEL SAUCEDA CARBAJAL 

~3 ALFREDO VILLA MONZON JOSE ELISEO ALVAREZ ALVAREZ 
4 ELIDIA CARRILLO RIVERA MARIA JUANA CHAVIRA HERAS 
5 JASINTO PEREZ BARRAZA J GUADALUPE LOPEZ ORTIZ 
6 JAZMIN IRISE LOPEZ OLGA SULEMA ARAUJO AMARILLAS 

REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
~:¡----- CARLOS JACINTO PEREZ LOSOYA ANISAL IVAN BUENO MEZA 

[~;- - - -- ANTONINA TORRES CORRALES MARTHABEL SAUCEDA CARBAJAL 
ALFREDO VILLA MONZON JOSE ELISEO ALVAREZ ALVAREZ 
CINDY CAROLINA CARO CABANILLAS SANTOS PEREZ LOPEZ 

MUNICIPIO: NAVOLATO 
-PRESIDENTE MUNICIPAL 1 SANDRA PATRICIA CHU LOPEZ 
SINDICO PROCURADOR 1 OSCAR URREA PEREZ 
SIND_l_CO PROCURADOR SUPLENTE I FAUSTO HIGUERA HERNANDEZ 

1 , ________ --- REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA 

~-

íl= 
~ 

7 
8 

1 
2 

¿___ 
4 
5 

PROPIETARIO SUPLENTE 
MARGOTH URREA PEREZ XHUAN-MI MARAI CABRERA CHU 
CELSO J CAMACHO RANGEL SANTANA PALMA OLMOS 
MARIA DOLORES HERNANDEZ LOPEZ ELVIA PEREZ TORRES 
SALVADOR SANDOVAL AGOSTA CARLOS URIEL AVILA VALENZUELA 
SANDRA XIALING CABRERA CHU MARIA DE JESUS PLATA OBESO 
JESUS ANTONIO MURILO OSORIO JAVIER MURILLO CASTRO 
LIDIA GUADALUPE ANGULO MEDINA SILVIA URREA PEREZ 
GUADALUPE ADOLFO MORENO RENTERIA JOSE JUAN LOPEZ CAMACHO 

REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
MARGOTH URREA PEREZ XHUAN-MI MARAI CABRERA CHU 
CELSO J CAMACHO RANGEL SANTANA PALMA OLMOS 
MARIA DOLORES HERNANDEZ LOPEZ ELVIA PEREZ TORRES 
PEDRO RUBIO OROPEZA JOSE AGUSTIN AMADOR FELIX 
DELFINA ISABEL VALENZUELA MARISCAL ZULMA GUADALUPE GARCIA FLORES 

---25 - El artículo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece 
que los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio. con 
registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, y tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática. contribuir a la integración de los órganos 
de representación política y. como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ej!)rcicio 
del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio 
universal. libre, secreto. directo, personal e intransferible, garantizando la paridad de género en las 
candidaturas a cargos públicos que postulen en los términos de ley.------------------

Por otra parte, el artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 138 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen como principios rectores de este Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. -------------------------------

En ese sentido, en estricto apego al principio de paridad de género por el cual debe regirse la actuación de 
este órgano electoral. corresponde analizar si las candidaturas postuladas por el Partido Morena garantizan 
dicho principio rector en acatamiento a las nuevas reglas que establece la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa vigente. --------------------------

Al respecto, los artículos 14, 25 y 33 fracción VII del citado ordenamiento legal, establecen, en lo que interesa, 
lo siguiente: -------------------------------------------------------

Artículo 14. Los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa, conformado 
por un Presidente Municipal, un Sindico Procurador y Regidores por el sistema de mayoría relativa y el 
principio de representación proporcional. 

0 
~ 

' 



1 O «EL ESTADO DE SIN ALOA» Viernes 29 de Abril de 2016 

La elección de Regidurfas por el sistema de mayoría relativa se hará por planilla, dentro de la cual se integrará 
al Síndico Procurador, y que encabezará la candidatura a Presidente Municipal. Las planillas deberán 
integrarse con un cincuenta por ciento de fórmulas de candidaturas a Regidores de un género y cincuenta por 
ciento de fórmulas del otro género, mismas que se incluirán alternadamente, de tal manera que a una fórmula 
de un género siga siempre una fórmula de género distinto. 

En la conformación de planillas de candidatos a integrantes de los Ayuntamientos los partidos pollticos y 
coaliciones no podrán postular a menos del cincuenta por ciento de los candidatos a Presidencias Municipales 
y síndicos procuradores a personas de un mismo género, respecto del total de ayuntamientos en el Estado o 
de aquellos para los cuales solicite el registro de candidaturas. En ningún caso se admitirán criterios que 
tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos municipios en 
los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. En las 
planillas en que hubiere candidato a presidente municipal de un género, la candidatura a sindico procurador 
corresponderá a persona del otro género, debiendo integrarse el resto de la planilla cumpliendo con el criterio 
de alternancia a que se refieren los párrafos anteriores. 

La elección de Regidurías por el principio de representación proporcional, se hará mediante listas municipales 
votadas en sus respectivas demarcaciones, aplicando los porcentajes y el criterio de alternancia a que se 
refieren los párrafos anteriores. 

Por cada Sindico Procurador y cada Regidor propietario se elegirá un suplente. En ambos casos, tanto el 
propietario como el suplente deberán ser del mismo género. 

Artículo 25. 

\ 
\ ' 

"'" Las listas municipales se integrarán con el número de candidatos a Regidores que corresponda al municipio 
respectivo, conforme lo establece el articulo 112 de la Constitución Estatal y el articulo 15 de esta ley. k 
En la elaboración de las listas de candidatos a Regidores por el principio de representación proporcional · 
deberán aplicarse los porcentajes y el criterio de alternancia de género a que se refiere el artículo 33 fracción ,. · 
V// de esta ley. 

Cada una de las fórmulas de candidatos a Regidores, tanto el propietario como el suplente serán del mismo 
género. 

Articulo 33. Los partidos políticos, en el cumplimiento de sus fines deberán: 

VII.· Aplicar en términos de ley, los principios y ejes rectores relativos a /os porcentajes de género que en todo 
momento deberán ser paritarios en la postulación de candidatas y candidatos propietarios y suplentes a 
Diputados al Congreso del Estado, Presidentes Municipales, Síndicos Procuradores y Regidores por el sistema 
de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional. 

---26.- Del análisis realizado a las solicitudes de registro de candidaturas postuladas por el Partido Morena, en 
relación con las ya aprobadas en el acuerdo IEES/CG063/2016, se concluye que se cumple con las reglas de 
paridad de género a que se hace referencia en el considerando anterior, toda vez que, del total de las 
dieciocho planillas de candidaturas a la Presidencia Municipal, Síndica o Síndico Procurador y Regidurías por 
el sistema de mayoría relativa, nueve de las candidaturas a Presidencia Municipal corresponden al género 
femenino y las restantes nueve al género masculino; de igual forma, puede verificarse que la candidatura a 
Sindico Procurador, en todos los casos, pertenece a género distinto al de la candidatura a la Presidencia 
Municipal; por último, se advierte que el resto de la planilla se integra cumpliendo con el criterio de alternancia, 
es decir, a cada fórmula de un género le sigue una de género distinto.----------------------------------------------------

Asimismo, se constata que las listas municipales se integran cumpliendo con el porcentaje de paridad y con el 
criterio de alternancia, y que, tanto en las fórmulas que integran las listas, como en las que componen las 
planillas, cada fórmula está integrada por propietario y suplente del mismo género.-------------------------------------

--27.- Por otra parte, se concluye que no se incumple con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, pues se advierte que el Morena no registró 
de manera simultánea en ninguno de sus solicitudes más de tres fórmulas de candidaturas a las Regidurias por 
mayoria relativa y por representación proporcional. --------------------------------------------------------------------
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-En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: -

-------------------ACUERDO-

-PRIMERO.- Se aprueba el registro de las candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindica o Sindico 
Procurador, y Regidurlas por el sistema de mayorla relativa, asl como de su lista municipal de Regidurfas por 
el principio de representación proporcional, de los Ayuntamientos de El Fuerte, Choix, Guasave, Sinaloa, 
Mocorito, Badiraguato y Navolato, en el Estado de Sinaloa, presentadas por el Partido Morena, en el proceso 
electoral ordinario de 2015-2016, en los términos siguientes: 

PARTIDO MORENA 
PLANILLA AYUNTAMIENTOS 

MUNICIPIO: EL FUERTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL MARIO VALENZUELA CRUZ 

SINDICO PROCURADOR SUSANA BARRERAS VEGA 

SINDICO PROCURADOR SUPLENTE GUADALUPE YESENIA JIMENEZ BARRERAS 

REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA 

NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 RAMON RODOLFO JOCOBI VALENZUELA ROSARIO URIAS RODRIGUEZ 

2 ELIZABETH ANA IBARRA MEJIA MARIA LUZ URIAS VALDEZ 

3 EDGAR RODOLFO JOCOBI PACHECHO HORACIO GARCIA VEGA 

4 MIRLA URIAS BARRERAS ADELA ZAVALA RODRIGUEZ 

5 DOLORES VAZQUEZ VAZQUEZ SAMUEL ERNESTO RODRIGUEZ BLANCO 

6 AREL V GUADALUPE JIMENEZ JOCOBI HELIODORA URIAS BARRERAS 

7 JESUS RODRIGUEZ RODRIGUEZ BERNARDO URIAS RODRIGUEZ 

8 LORENA CRUZ HERNANDEZ ORALIA ROMERO VAZQUEZ 

REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

1 RAMON RODOLFO JOCOBI VALENZUELA ROSARIO URIAS RODRIGUEZ 

2 ELIZABETH ANA IBARRA MEJIA MARIA LUZ URIAS VALDEZ 

3 EDGAR RODOLFO JOCOBI PACHECHO HORACIO GARCIA VEGA 

MUNICIPIO: CHOIX -
PRESIDENTE MUNICIPAL VURIBIA GUADALUPE FUENTES VEGA 

SINDICO PROCURADOR EULALIO FUENTES ORDUNO 

SINDICO PROCURADOR SUPLENTE OLEGARIO VALENCIA RUELAS 

REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA 

NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 GUADALUPE CASTRO AVALA BRENDA VUDIT TORRES CORRALES 

2 IGINIO FERNANDEZ VALDEZ ISMAEL SAMANIEGO BORBOLLA 

3 GLORIA ELSA BORBOLLA RUIZ CARLOTA VEGA LOZANO 

4 ISRAEL SAMANIEGO BORBOLLA CARLOS ZEPEDA CHINCHILLAS 

5 BLANCA INEZ ORDUlllO CONTRERAS ELVIRA AGOSTA RUIZ 

6 ESTEBAN SAMANIEGO RODRIGUEZ MANUEL DE JESUS ROBLES CONTRERAS 

REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

1 GUADALUPE CASTRO AVALA BRENDA YUDIT TORRES CORRALES 

2 IGINIO FERNANDEZ VALDEZ ISMAEL SAMANIEGO BORBOLLA 

3 GLORIA ELSA BORBOLLA RUIZ CARLOTA VEGA LOZANO 
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111\UNICIPIO: GUASAVE 
PRESIDENTE MUNICIPAL 1 MARIA DEL CARMEN GARCIA SOBERANES 
SINDICO PROCURADOR 1 MARCO ANTONIO BORBOA TRASVINA 
SINDICO PROCURADOR SUPLENTE 1 CAMILO RODRIGUEZ VALENZUELA 

REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA 
NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 GEORGINA BURCIAGA ARMENTA FIDENCIA ROBLES RIOS 
2 RENE GUILLERMO BORBOA GUILLEN JESUS ANTONIO CARVAJAL JIMENEZ 
3 LILIANA LEON BEL TRAN JESUS CASTRO ESPINOZA 
4 RAMON ZAMORA VALDEZ FAUSTO ANTONIO REYES 
5 MIRIAM SARAHI HERNANDEZ COTA PALVIRAANTONIAVELAZQUEZ SOTO 
6 CELESTINO CARBAJAL TREJO JULIO IVAN VILLICANA TORRES 
7 TERESA VELAZQUEZ SOTO ARLEN GUADALUPE GARCIA RODRIGUEZ 
8 GONZALO RUBIO LEYVA ROSARIO MELENDREZ GAMEZ 
9 KENIA GUADALUPE VALENZUELA ACEVES MARINA ATONDO MUNOZ 
10 JONATAN ARMANDO MONTES JACOBO RODOLFO GARCIA SOBERANES 
11 MA CONCEPCION GODOY VALLADOLID MARIA GUADALUPE SANTOS SANDOVAL 

REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
1 GEORGINA BURCIAGA ARMENTA FIDENCIA ROBLES RIOS 
2 RENE GUILLERMO BORBOA GUILLEN JESUS ANTONIO CARVAJAL JIMENEZ 
3 LILIANA LEON BEL TRAN JESUS CASTRO ESPINOZA 
4 JACOBO CALLEJAS NEVAREZ GERARDO AVALA LEON 
5 AUNA SHAR.Y GAXIOLA BOJORQUEZ ROSA MARIA SANTOS 

MUNICIPIO: SINALOA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 1 JUANA AIDA MONREAL FIERRO 
SINDICO PROCURADOR 1 FELIPE ESCALANTE GONZALEZ 
SINDICO PROCURADOR SUPLENTE 1 RAMIRO FLORES SANCHEZ 

REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA 
NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 GRECIA JANETH CRUZ BON ANA MARIA MARTINEZ ROMERO 
2 ALFREDO CASTRO BALDENEBRO JULIO CESAR SOTO ZAMORANO 
3 GRECIA MARLENE DELGADO FIMBRES MANUELA FIMBRES TRUJILLO 
4 VICTORIANO ESCALANTE GONZALEZ MARGARITO VILLABICENCIO LOPEZ 
5 PALMIRA SANDOVAL CORTEZ ILSE MELANY TAPIA VAZQUEZ 
6 LUIS ANGEL QUINTERO OBESO ALBINO ABOYTES URIAS 
7 MARIAM LIZBETH VEGA MARTINEZ MA REFUJIO PANIAGUA RAMIRES 
8 FELIPE LOPEZ MORENO FRANCISCO VILLAVICENCIO LOPEZ 

REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
1 GRECIA JANETH CRUZ BON ANA MARIA MARTINEZ ROMERO 
2 ALFREDO CASTRO BALDENEBRO JULIO CESAR SOTO ZAMORANO 
3 GRECIA MARLENE DELGADO FIMBRES MANUELA FIMBRES TRUJILLO 

MUNICIPIO: MOCORITO 
PRESIDENTE MUNICIPAL IGNACIO LOPEZ LOPEZ 
SINDICO PROCURADOR IRASEMA YUVIANAARMENTA LOPEZ 
SINDICO PROCURADOR SUPLENTE MARIA MAGAL Y MARQUEZ LOPEZ 

REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA 
NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 JOSE ANTONIO ARMENTA FLORES JORGE LOPEZ LOPEZ 

2 ROSARIO ISABEL MARQUEZ LOPEZ RAMONA LOPEZ LOPEZ 

3 FERMIN LOPEZ LOPEZ GERARDO DE JESUS REYES RIVERA 
4 MARIA GUADALUPE BANDA LOPEZ JESUS ELENA LOPEZ MENDOZA 

5 ENRIQUE LOPEZ GONZALEZ VICTOR HUGO ORTIZ LOPEZ 

6 TOMASA SANTOS LEGARRA BLANCA ALICIA GALVEZ LOPEZ 

7 RUPERTO CAMACHO MONTOYA JUAN PABLO LOPEZ LOPEZ 

8 DIANA JUDITH LOPEZ SANCHEZ BLANCA YARELI PAYAN ESTRADA 
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REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
1 JOSE ANTONIO ARMENTA FLORES 1 JORGE LOPEZ LOPEZ 
2 ROSARIO ISABEL MARQUEZ LOPEZ 1 RAMONA LOPEZ LOPEZ 
3 FERMIN LOPEZ LOPEZ I GERARDO DE JESUS REYES RIVERA 

MUNICIPIO: BADIRAGUATO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 1 JORGE ENRIQUE ARAUJO AMARILLAS 
SINDICO PROCURADOR 1 MIGUELINA RODRIGUEZ GUERRERO 
SINDICO PROCURADOR SUPLENTE 1 MARIA BEATRIZARAUJO AMARILLAS 

REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA 
NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 CARLOS JACINTO PEREZ LOSOYA ANISAL IVAN BUENO MEZA 
2 ANTONINA TORRES CORRALES MARTHABEL SAUCEDA CARBAJAL 
3 ALFREDO VILLA MONZON JOSE ELISEO ALVAREZ ALVAREZ 
4 ELIDIA CARRILLO RIVERA MARIA JUANA CHAVIRA HERAS 
5 JASINTO PEREZ BARRAZA J GUADALUPE LOPEZ ORTIZ 
6 JAZMIN IRIBE LOPEZ OLGA SULEMA ARAUJO AMARILLAS 

REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
1 CARLOS JACINTO PEREZ LOSOYA ANISAL IVAN BUENO MEZA 
2 ANTONINA TORRES CORRALES MARTHABEL SAUCEDA CARBAJAL 
3 ALFREDO VILLA MONZON JOSE ELISEO ALVAREZ ALVAREZ 
4 CINDY CAROLINA CARO CABANILLAS SANTOS PEREZ LOPEZ 

MUNICIPIO: NAVOLATO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 1 SANDRA PATRICIA CHU LOPEZ 
SINDICO PROCURADOR 1 OSCAR URREA PEREZ 
SINDICO PROCURADOR SUPLENTE 1 FAUSTO HIGUERA HERNANDEZ 

NO. 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

1 
2 
3 
4 
5 

REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA 
PROPIETARIO SUPLENTE 

MARGOTH URREA PEREZ XHUAN-MI MARAI CABRERA CHU 
CELSO J CAMACHO RANGEL SANTANA PALMA OLMOS 
MARIA DOLORES HERNANDEZ LOPEZ ELVIA PEREZ TORRES 
SALVADOR SANDOVAL ACOSTA CARLOS URIEL AVILA VALENZUELA 
SANDRA XIALING CABRERA CHU MARIA DE JESUS PLATA OBESO 
JESUS ANTONIO MURILO OSORIO JAVIER MURILLO CASTRO 
LIDIA GUADALUPE ANGULO MEDINA SILVIA URREA PEREZ 
GUADALUPE ADOLFO MORENO RENTERIA JOSE JUAN LOPEZ CAMACHO 

REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
MARGOTH URREA PEREZ XHUAN-MI MARAI CABRERA CHU -
CELSO J CAMACHO RANGEL SANTANA PALMA OLMOS 
MARIA DOLORES HERNANDEZ LOPEZ ELVIA PEREZ TORRES 
PEDRO RUBIO OROPEZA JOSE AGUSTIN AMADOR FELIX 
DELFINA ISABEL VALENZUELA MARISCAL ZULMA GUADALUPE GARCIA FLORES 

--SEGUNDO.- Expidanse las constancias correspondientes.-----------

--TERCERO.- En cumplimiento a lo ordenado en las sentencias dictadas en los Juicios para la Protección de 
los Derechos Politico-electorales del Ciudadano, tramitados bajo los expedientes SG-JDC-93, 94, 95, 96, 97, 
98, Y 99/2016, por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
remitase a esa instancia copia certificada del presente acuerdo dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 
aprobación. ----------------------------------------------------

-CUARTO.- Notifiquese personalmente a los Partidos Políticos y candidato independiente a Gobernador 
acred~ados, en el domicilio que se tiene registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente 
en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la 
Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Sinaloa. ------------------------

-QUINTO.- Comunlquese el presente acuerdo a los Consejos Distmales y Municipales Electorales para los 
efectos correspondientes.------------

,~ 
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--SEXTO.- Remítase mediante oficio copia certificada del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para 
todos los efectos legales a que haya lugar. -----. -------------------------------

·-SéPTIMO.- Publlquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Slnaloa" y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Slnaloa. -----------------

· . ®' H:ES 
1 / ---~ w ·--

LIC. AR DO MEJIA 
SEC CUTIVO 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA UNDéCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS VEINTISIETE OIAS DEL MES DE ABRIL DEL AFIO 2011. . . 



INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE ELDORADO $ 
n 

Estado de Situación Financiera 3 
Al 31 d"e Mano de 2016 

n 
ti> 

ACTIVO 2016 2015 PASIVO 2016 2015 
N 
\() 

Activo Circulante Pasivo Circulante Q.. 
n 

Efectivo y Equivalentes 2,379,167.66 5,641,680.85 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 574,737.52 516,765.90 > 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 4,311,384.46 4,350,084. 76 Documentos por Pagar a Corto Plazo - -
Total de Activo Circulante 6,690,552.12 9,991,765.61 
Activo No Circulante Total de Pasivo Circulante 574,737.52 516,765.90 
Inversiones Financieras a Largo Plazo - - Pasivo No Circulante 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 67,181,333.49 64,808,490.46 Documentos por Pagar a Largo Plazo - -
Bienes Muebles 28, 162, 758.69 14,167, 755.46 Deuda Pública a Largo Plazo - -
Activos Intangibles 474,900.00 450,000.00 Pasivos Diferidos a Largo Plazo - -
Depreciación, Deterioro y Amortización Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
Acumulada de Bienes 15,942,904.48 - Administración a Largo Plazo - -
Otros Activos no Circulantes - - Total de Pasivo No Circulante - -
Total de Activo No Circulante 79,876,087. 70 79,426,245.92 Total de PASIVO 574,737.52 516,765.90 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 73,291,291. 73 73,291,291. 73 
Aportaciones 73,291,291.73 73,291.,291. 73 
Donaciones de Capital - -
Hacienda Pública/Patrimonio Generado 12,700,610.57 15,609,953.90 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 492,545.92 1.,873,285.62 
Resultados de Ejercicios Anteriores 22,557,120.64 13,736,668.28 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 

Anteriores - 10,349,055.99 -
Total de HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 85,991,902.30 88,901,245.63 
Total de Pasivo y Hacienda 

Total de Activos 86,566,639.82 89,418,01L53 Pública/Patrimonio 86,566,639.82 89,418,01L53 
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Estado De Actividades 

Del 01/01/2016 Al 31/03/2016 

2016 1 2015 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 8,007,110.00 8,162,035.70 

Ingresos de gestión 1,234,345.00 1,025, 750. 70 

Ingresos por ventas de bienes y servicios 1,234,345.00 1,025, 750. 70 

Participaciones, aportaciones, transferencias, 

asignaciones, subsidios y otras ayudas 6,772,765.0017,136,285.00 

Participaciones y aportaciones - 7,136,285.00 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 6, 772, 765.00 

Total de Ingresos y otros beneficios: 8, 007, 110. 00 8, 162, 035. 70 

Gastos y otras perdidas 7,514,564.08 6,288, 750.08 

Gastos de funcionamiento 6,567,537.83 6,270,450.08 

Servicios personales 5,388,003.83 4,898,056.47 

Materiales y suministros 546,525.25 671,550.16 

Servicios generales 633,008.75 700,843.45 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 18,300.00 

Ayudas sociales 18,300.00 

Otros gastos y perdidas extraordinarias 947,026.25 

Estimaciones, depreciaciones, deterioros y, obso 947,026.25 

Total de gastos y otras pérdidas: 7,514,564.08 I 6,288, 750.08 

Resultado del ejercicio (Ahorro/Desahorro): 1 492,545.92 
"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los estados financieros y sus notyru razonablemente 

~ correctoz:son responsabilidad del emisor." <M 
~?u1da Al arcón LC.P Gloria Ma. Traslaviña Vi llegas 

- · \¡)ra de Ad mi ni stración y Finanzas 

H<.:klTAklA. Dl : ~-: 
Estimado usuario, consultar la ~iguiente página eñ"l:fi'ferñet para m~~r información: contable-presupuesta! 

TECNM INSTITUTO TECHOLOGICO 
http://armonizacioncontable.sinaloa.!!!Jlti.1>11,tdt~ganismo.aspx?id=30 
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PODER JUDICIAL ESTATAL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa, en 
sesión ordinaria celebrada el 27 de abril de dos mil dieciséis, en 
ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 19, fracciones 
111 y XXV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Con la reforma constitucional en materia de Derechos Humanos 
publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 1 O de junio de 
2011, y asimismo con la expedición de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, se estableció un nuevo paradigma de horizontalidad de 
condiciones de hombres y mujeres, lo que entraña la necesidad de 
implementar políticas institucionales para el fortalecimiento de la igualdad 
de género y derechos humanos. 

En el ámbito internacional el Estado Mexicano ha participado del 
reconocimiento del principio de igualdad entre hombres y mujeres, como 
parte suscribiente de la Convención para la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención lnteramericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención Belem do Pará}, que cuentan con el más alto índice de 
aceptación dentro del Sistema Universal de Derechos Humanos. 

SEGUNDO. El artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el reconocimiento de dichos instrumentos internacionales nos 
obliga a incorporar la perspectiva de género no solamente en el ámbito 
legislativo, sino también en lo que atañe a la administración e impartición de 
la justicia, a fin de garantizar su acceso en condiciones de igualdad, como 
lo recoge la jurisprudencia por reiteración de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación V/J.22/2016. 

TERCERO. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 19, fracción XXV de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sinaloa, el Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa está facultado para 
acordar el establecimiento o supresión de órganos o dependencias en el 
Poder Judicial del Estado, cuando las necesidades del servicio de 
administración de justicia lo requieran; asimismo, el artículo 22 del mismo 
ordenamiento legal, establece que la Presidencia del Supremo Tribunal de 
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Justicia contará con el auxilio del personal que sea necesario para el 
despacho de los asuntos de su competencia. 

CUARTO. Por ello, se considera necesaria la creación de la Comisión para 
los Derechos Humanos e Igualdad de Género del Poder Judicial del Estado 
de Sinaloa, con el propósito de promover la perspectiva de género como 
categoría de análisis en la impartición de la justicia, asi como la promoción 
y respeto a los derechos humanos en los términos de las obligaciones 
impuestas por el artículo 1° de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En consecuencia, con fundamento en los preceptos legales citados, este 
Tribunal en Pleno expide el siguiente: 

ACUERDO QUE CREA LA COMISIÓN PARA LOS DERECHOS 
HUMANOS E IGUALDAD DE GÉNERO DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE SINALOA. 

PRIMERO. - Se crea la Comisión para los Derechos Humanos e Igualdad 
de Género del Poder Judicial del Estado de Sinaloa. 

SEGUNDO. - La Comisión para los Derechos Humanos e Igualdad de 
Género del Poder Judicial del Estado de Sinaloa, se compondrá por la 
persona que ocupe la titularidad de la Presidencia del Supremo Tribunal de 
Justicia, quien la presidirá; dos titulares de Magistraturas del Supremo 
Tribunal de Justicia; un o una titular de Magistratura de Circuito; y, un o una 
Juez de Primera Instancia. A excepción de la presidencia, los miembros de 
la Comisión serán designados por el Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia. 

TERCERO. - Las funciones de la Comisión para los Derechos Humanos e 
Igualdad de Género del Poder Judicial del Estado de Sinaloa consistirán en: 

l. Promover, diseñar y coordinar la implementación de planes, políticas 
y programas para institucionalizar la perspectiva de género como 
categoría de análisis en la impartición de la justicia, así como la 
promoción y respeto a los derechos humanos en los términos de las 
obligaciones impuestas por el artículo 1º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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11. Proponer al Pleno del Supremo Tribunal las acciones y medidas 
necesarias para incorporar y consolidar el paradigma de derechos 
humanos y de perspectiva de género en el ámbito de la 
administración y la impartición de justicia. 

La Comisión será auxiliada por el personal adscrito a la Secretaría Técnica 
de la Presidencia que asl se disponga. 

CUARTO. - La Com.isión sesionará de forma ordinaria una vez al mes y de 
forma extraordinaria, las que sean necesarias, a convocatoria de su 
Presidente. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación. 

ARTICULO SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa" y en la página electrónica del Poder Judicial 
del Estado. 

Es dado en la residencia del Poder Judicial del Estado, en la ciudad de 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a los 27 días del mes de abril del año 2016. 

LIC.APOL 

ENRIQUE 
Magistrado Presidente d 

ALINDO PEÑA. 
rdos 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SINALOA 

EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 104, FRACCIÓN X, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA; 19 FRACCIONES 111, XXV Y XXIX, 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO; Y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 19, fracción Ill, de la Ley Orgánica del Poder judicial del Estado de Sinaloa, 
establece que es atribución del Pleno del Supremo Tribunal de justicia dictar las medidas que 
se estimen convenientes para que la administración de justicia sea honesta, pronta, completa 

e imparcial. 

Asimismo el citado numeral, en su fracción XXV, dispone que el Pleno podrá acordar el 
establecimiento o supresión de órganos o dependencias en el Poder judicial del Estado, 

cuando las necesidades del servicio de administración de justicia lo requieran. 

Que dentro de estas facultades se encuentra la posibilidad de cambiar el domicilio en el cual 
despacharán los órganos jurisdiccionales y administrativos, máxime cuando sea para 
mejorar el servicio brindado y procurar un ejercicio eficiente de los recursos públicos. 

En mérito de las consideraciones anteriores, con fundamento en los artículos 104, fracción 

X, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; y 19, fracciones Ill, X y XXIX, de la Ley 
Orgánica del Poder judicial del Estado, este Tribunal en Pleno expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se acuerda el cambio de domicilio de los siguientes órganos jurisdiccionales y 
administrativos: Sala de Circuito Civil Zona Centro y Sala de Circuito Penal Zona Centro, 
ambas del Poder judicial; Instituto de Capacitación judicial y Visitaduría judicial, ambos del 
Supremo Tribunal de justicia, todos con residencia en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

SEGUNDO. El nuevo domicilio de todos los órganos señalados en el punto anterior, será el 
ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas y Javier Mina, número 851, Primer Piso, Colonia Los 
Pinos, código postal 80128, Culiacán, Sinaloa. 

TERCERO. Las funciones de los órganos jurisdiccionales y administrativos de mérito en su 
nuevo domicilio iniciarán a partir del día tres de mayo de dos mil dieciséis. 

CUARTO. A partir de la fecha indicada, la correspondencia, trámites y diligencias 
judiciales relacionadas con los asuntos de la competencia de los órganos señalados, deberán 
dirigirse y realizarse en el domicilio que ha quedado precisado. 



Viernes 29 de Abril de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 21 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" y 
comuníquese a los Jueces de Primera Instancia y Magistrados de Circuito del Poder Judicial 

del Estado, para su conocimiento. 

Es dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los 27 días del 
mes de abril de dos mil dieciséis. 

LIC.APOL 

MAG. ENRIQUE IN 
Presidente del Supre 

LINDO PEÑA 
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DiA 27 DE ABRIL DE 2016, DE CONFORMIDAD Y 
CON FUNDAMENTO EN LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 104, 
FRACCIONES IX Y X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 19, 
FRACCIONES 11 Y 111, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO; Y 

CONSIDERANDO 

El Poder Judicial del Estado de Sinaloa ha desarrollado en múltiples etapas, 
diversos procesos para atender la problemática que representa el tema de la 
informática jurídica como herramienta de apoyo a la administración e impartición de 
justicia, identificando para ello las tareas más importantes a fin de que éstas sean 
herramientas eficientes en apoyo a la función sustancial del servicio de la función 
jurisdicc1onal. 

Para tal efecto, se requiere de la adopción de proyectos que permitan el óptimo 
aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y de tecnologías 
eficaces para una administración adecuada, que garanticen una implementación 
acorde con los objetivos y estrategias de la institución, aprovechando al máximo las 
estructuras diseñadas y los recursos con que se cuenta para brindar un mejor y 
mayor soporte al servicio de justicia. 

En ese orden de ideas, se hace necesario redefinir dentro de la estructura orgánica 
existente de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, áreas 
que sean instancias rectoras que asesoren, administren, gestionen recursos y 
provean soluciones en las áreas de sistemas, infraestructura, tecnología y de 
comunicaciones, en apoyo a la función jurisdiccional y administrativa del Poder 
Judicial. 

En mérito de las consideraciones expuestas y con fundamento en las disposiciones 
constitucionales y legales invocadas, este Tribunal Pleno expide el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONE$ DE LA IV 
A LA VIII DEL ARTÍCULO 73; EL NOMBRE DE LA SECCIÓN VII Y EL ARTÍCULO 
80; SE ADICIONAN LAS FRACCIONES IX Y X DEL ARTÍCULO 73; LA SECCIÓN 
111 BIS, ARTÍCULO 76 BIS, SECCIÓN 111 BIS-A Y ARTÍCULO 76 BIS-A, AL 
CAPITULO 111 DEL TÍTULO CUARTO; DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SINALOA, PARA 
QUEDAR COMO SIGUE: 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE SINALOA 

Artículo 73. La Dirección de tecnologías de la información y comunicaciones, para 
el despacho de los asuntos de su competencia, contará con: 

1 a la 111. ... 

IV. Un Administrador de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

V. Un Administrador de Desarrollo de Software; 

VI. Un Departamento de Sistemas de Información y Desarrollo Administrativo; 

VII. Un Departamento de Sistemas de Información de Apoyo Jurisdiccional; 

VIII. Departamentos de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
Regionales; 

IX. Un Departamento de Redes y Telecomunicaciones; y, 

X. El demás personal de soporte técnico y administrativo que se requiera 
conforme a las necesidades del servicio, y que permita el presupuesto 
del Poder Judicial. 

SECCIÓN 111 BIS 
ADMINISTRADOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 

Artículo 76 Bis. Son atribuciones del Administrador de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, las siguientes: 

l. Coordinarse con las áreas de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones Regionales, y la Unidad Redes y Telecomunicaciones; 

11. Auxiliar al Director en el ejercicio de sus atribuciones, dentro del ámbito 
de sus respectivas competencias; 
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111. Administrar los programas de implementación de nuevas tecnologías, 
sistemas, mantenimientos, y cumplimiento del Manual de Políticas y 
Estándares de Seguridad; 

IV. Unificar criterios para la resolución de problemas de carácter tecnológico 
en los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial; 

V. Supervisar el funcionamiento óptimo de la infraestructura tecnológica del 
Poder Judicial; y, 

VI. Las demás que acuerde el Pleno, el Presidente, o el Director. 

SECCIÓN 111 BIS-A 
ADMINISTRADOR DE DESARROLLO DE SOFTWARE 

Artículo 76 Bis A. Son atribuciones del Administrador de desarrollo de software, 
las siguientes: 

l. Coordinarse con las áreas de sistemas de información jurisdiccionales y 
administrativos, diseño gráfico y portal de internet; 

11. Auxiliar al Director en el ejercicio de sus atribuciones, dentro del ámbito 
de sus respectivas competencias; 

l. Analizar y diseñar las bases de datos para los sistemas informáticos; 

11. Recopilar archivos y bases de datos de cada dependencia a su cargo 
para actualizar el banco de datos regional; 

111. Crear y operar el plan de respaldos de archivos y base de datos y 
recuperar información respaldada; 

IV. Optimizar el desempeño de las bases de datos; 

V. Cuidar la integridad de la información; 

VI. Administrar y actualizar los sitios webs del Poder Judicial; 

VII. Coordinar los proyectos de diseño gráfico institucionales; 
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VIII. Atender las solicitudes de diseños gráficos y elaboración de prototipos 
diversos del Poder Judicial; 

IX. Diseñar y producir material de multimedia del Poder Judicial; y, 

X. Las demás que acuerde el Pleno, el Presidente, o el Director. 

SECCIÓN VII 
DEL DEPARTAMENTO DE REDES Y TELECOMUNICACIONES 

Artículo 80. Son atribuciones del Jefe de Departamento de Administración de 
Redes y Telecomunicaciones, las siguientes: 

l. Auxiliar al Administrador de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
en el ejercicio de sus atribuciones, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias; 

11. Dar seguimiento y vigilar el buen funcionamiento de la arquitectura de las 
redes y telecomunicaciones del Poder Judicial; 

111. Integrar y mantener actualizada la documentación técnica de los servidores 
de red, recursos compartidos y usuarios; 

IV. Supervisar el correcto funcionamiento de los servidores de red del Poder 
Judicial; 

V. Operar el plan de respaldos de archivos y base de datos, y recuperar 
información respaldada; 

VI. Vigilar el correcto funcionamiento de los enlaces de comunicaciones de la 
red del Poder Judicial y realizar los mantenimientos correctivos a las mismas; 

VII. Controlar el acceso de usuarios a la red y permisos a los recursos 
compartidos; 

VIII. Aplicar mantenimientos preventivos y correctivos a servidores y redes del 
Poder Judicial; 
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IX. Implementar y administrar el sistema de Seguridad Informática y el 
despliegue de pollticas del Poder Judicial; 

X. Mantener el correcto funcionamiento del servicio antivirus de los equipos 
informáticos; y, 

XI. Las demás que acuerde el Pleno, el Presidente, el Director o el Administrador 
de Tecnologias de la Información y Comunicaciones. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación. 

ARTICULO SEGUNDO. Publlquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa". 

Es dado en la residencia del Poder Judicial del Estado, en la cuidad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los 27 dias del mes de abril de dos mil dieciséis . 

LIC. AP 

..--' 

A GALINDO PEÑA. 
cuerdos 
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AYUNTAMIENTOS 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA: 

.A QUIEN CORRESPONDA 

La suscrita LIC. MA. DEL ROSARIO TORRES NORIEGA, en mi carácter de Secretaria del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Mazatlán, Sinaloa, en uso de las facultades que me confieren los artlculos 15, párrafo segundo y 52 

fracciones 11 y V de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, en relación con los artlculos 44 fracciones 11 y 

V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, y 19 fracción IX del Reglamento de 

la Administración Pública del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, por este conducto hago CONSTAR Y CERTIFICO: 

Que el Pleno de los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de. Mazatlán, Sinaloa, en Sesión Ordinaria de 

Cabildo Número Cincuenta y siete, celebrada el dla veintidós de abril del ano 2016, se aprobó por unanimidad de votos 

la propuesta que para su discusión y en su caso aprobación, sometió el presidiente municipal a consideración del 

pleno del H. Cabildo Municipal, para que se otorguen poderes generales para pleitos y cobranzas a favor del C. 

LICENCIADO JULIO CÉSAR RODRIGUEZ RODRIGUEZ, para que represente al H. Ayuntamiento del Municipio de 

Mazatlán, Sinaloa, en los términos que se acuerde, de conformidad con la propuesta que se anexa, en los siguientes 

términos: 

"PROPUESTA QUE HACE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL ING. CARLOS EDUARDO FEL TON GONzALEZ CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 15 DE LA LEY DE GOBIERNO 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA, PARA CONFERIR PODER GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 

CON AMPLITUD DE FACULTADES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO PRIMERO, SEGUNDO Y CUARTO DE LOS 

ART{CULOS 2436 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SINALOA, Y DE IDtNTICA LITERALIDAD CON LOS 

CÓDIGOS CIVILES DEL RESTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL PA{S, INCLUYENDO AL DISTRITO 

FEDERAL DONDE SE EJERZA ESTE PODER, CONCEDltNDOSE AL APODERADO TODAS LAS FACULTADES 

GENERALES Y ESPECIALES QUE REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL CONFORME A LA LEY Y DE UNA 

MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA LAS SIGUIENTES: PARA INTENTAR E INTERPONER TODA CLASE DE 

ACCIONES Y DESISTIRSE DE ELLAS, AUN DE JUICIO DE AMPARO; TRANSIGIR, OFRECER Y RENDIR 

PRUEBAS Y TACHAR LAS DEL CONTRARIO; ARTICULAR Y ABSOLVER POSICIONES, RECUSAR CON O SIN 

CAUSA, PRORROGAR JURISDICCIÓN, ALEGAR INCOMPETENCIA, COMPROMETER EN ARB/TROS Y 

ARBITRADORES, ESTIPULAR PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL; FIRMAR LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS O 

PRIVADOS QUE FUEREN NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DEL MANDA TO, OTORGANDOLE INCLUSIVE 

CLÁUSULA PARA QUERELLARSE EN LO CRIMINAL, AS{ MISMO PARA OTORGAR EL PERDÓN LEGAL MAS 

AMPLIO QUE EN DERECHO PROCEDA, Y ACTUAR COMO COADYUVANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO; 

PROMOVER EMBARGOS PRECAUTORIOS Y DEFINITIVOS, REPRESENTAR AL OTORGANTE ANTE 

PARTICULARES Y ANTE CUALQUIER CLASE DE AUTORIDADES YA SEAN ESTATALES O FEDERALES, SIENDO 

AQUELLAS DE LA NATURALEZA QUE FUEREN, YA SEAN CIVILES, ADMINISTRATIVAS, PENALES O DEL 

TRABAJO, y CON fODAS LAS FACULTADES CONCILIATORIAS ANTE LAS AUTORIDADES LABORALES, 

CELEBRAR CONVENIOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES CON DEUDORES O ACREEDORES, AS/ COMO 

PARA QUE ENDOSE EN PROCURACIÓN T{TULOS DE CRtDITO PARA SU COBRO A DEUDORES DE LA 

PODERDANTE; GESTIONEN Y OBTENGAN EL PAGO DE TODA CLASE DE CONSIGNACIONF.S E 

INDEMNIZACIONES Y DAf:JOS Y PERJUICIOS". 

Wo. to190905 
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"PODER DE ADMINISTRACIÓN PARA ASUNTOS LABORALES CON TODAS LAS FACULTADES QUE REQUIERAN 

CLAUSULA ESPECIAL CONFORME A LA LEY, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ART{CULOS 2436 PARRAFO 

SEGUNDO Y CUARTO DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SINALOA, Y DE IDÉNTICA LITERALIDAD CON 

LOS CÓDIGOS CIVILES DEL RESTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL PAfS, INCLUYENDO AL DISTRITO 

FEDERAL DONDE SE EJERZA ESTE PODER, ART{CULO 9, 11, 692, 786, 873, 876, 878 Y DEMAS RELATIVOS DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO". 

"LOS ANTERIORES PODERES PODRA EJERCERLO EL C. LICENCIADO JULIO CÉSAR RODR{GUEZ 

RODRfGUEZ A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ART{CULO 15 DE LA LEY DE 

GOBIERNO MUNICIPAL, Y UNA VEZ APROBADO POR EL H. CABILDO SE ORDENA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE SINALOA". 

Lo anterior se publica para todo los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración, muy: 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ANGOSTURA, SINALOA. 
RFC: SM0990426112 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Al 31 DE MARZO DE 2016 

ACTIVO: 

ACTIVO CIRCULANTE 

Efectivo y Equlvalentes 

Efectivo 

Bancos T esoreria 

Derechos a Recibir Efectivo o Equlvalentes 

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

ingresos por recuperar a corto plazo 

OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIYA.lENTE A CORTO PLAZO 

ALMACEN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE CONSUMO 

Total de Activo Circulante 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

Deudores Diversos a Largo Plazo 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones Proceso 

Construcciones en proceso en Bienes de Dommio Pubhco 

Bienes muebles 

Mob1l1ario y Equipo de Adm1rnstrac16n 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

Equipo e lmtrumental Medico y de Laboratorio 

Veh1culos y Equipo de Transporte 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

Depreciación, Deterioro y AmortlHcion Acum.de Bienes 

Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 

Total de Activo no Circulante 

TOTAL DE ACTIVOS 

2,951.58 

58,122.55 

8,432.55 

159,569.50 

36,784.02 

73,517.00 

339,377.20 

18,575.87 

163,787.00 

354,307 70 

3,500 00 

41,89S 48 

134,800 00 

3,800 00 

·178,583.79 

S42,D82.26 

881,459.46 

PASIVO: 

PASIVO CIRCULANTE 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

PROVHOORfS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

Retenciones y Contnbuc1ones por Pasar a Corto Plazo 

OTRA5 CUU~TAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

Total de Pasivo Circulante 

TOTAL PASIVO 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO: 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

Actuahzac1on de la Hacienda Publ1ca/Patr1momo 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO GENERADO 

Resultados de Eierc1oos Anteriores 

Resultados del E¡ercic10 (Ahorro/Oesahorro) 

TOTAL HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO 

49,300.00 

667,918.32 

294,530.16 

1,011,748.48 

1,011,748.48 

631.338.00 

·685,097.04 

·76,529.98 

·130,289.02 

881,4S9.46 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ANGOSTURA, SINALOA. 
ESTADO DE ACTIVIDADES DEL lER. TRIMESTRE 2016 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTION 

Cuotas y aportaciones de seguridad social 

Ingresos por venta de bienes y servicios 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Subsidios y Subvenciones 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

Otros Ingresos Y Beneficios Varios 

TOTAL DE INGRESOS 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

Servioos Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Ayudas Sociales 

Depreciacion de bienes muebles 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

Ahorro/Oesaihorro Neto del Ejercido 

PRESIDENTA DIF MUNICIPAL 

Abr. 2.C\ 

SALDO ANTEIUOR 

0.00 

o.oo 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o.oo 
o.oo 
o.oo 
o.oo 
0.00 

0.00 

o.oo 

ENERO FEBRERO 

8.424.38 8,424.38 

10,256.00 72,527.00 

235,700.00 439,850.00 

0.00 o.oo 

0.00 000 

254,380.38 S20,801.38 

311.160.00 334,380.01 

28.656.54 41,030.92 

52,842.33 29,820.45 

1,000.00 29,773.00 

9152 91.52 

393,7S0.39 43S,D9S.9D 

·139,370.01 

MARZO TOTAL TRIM. ACUMULADO 

8,361.90 25,210.66 25,210.66 

72. 740.00 155,523.00 155,523.00 

413,750.00 1,089,300.00 1,089,300.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 000 0.00 

494,8S1.90 1,270,033.66 1,270,033.66 

369.116.18 1,014,656.19 1,014,656.19 

42,543.73 112,231.19 112.231.19 

67,905.92 150,568.70 lS0.568.70 

38,060.00 68,833.00 68,833.00 

91.52 274.56 274.56 

S17,717.3S .~ 1,346,S63.64 

-76,S29.91 
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AVISOS GENERALES 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTAOO 

PRESENIE.-

C. JESÚS CAMPAÑA TORRES, Mexicano, 
mayor de edad, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en: Calle Sócrates No. 3026, Colonia 
Obrero Campesina, de esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 
186, 203, 211, 212, 230, 231 y demás relativos de la 
Ley de Tránsito y Transportes del Estado me 
presento a solicitar AUMENTO DE DOS 
PERMISOS y CREACIÓN DE oos smos: dentro 
de la concesión autorizada para prestar el Servicio 
Público de PRIMERA ALQUILER (TAXI), con el 
permiso No. 15285, con sitio 1.- en Acera frente al 
Seguro Social, calle Sur 16 y Francisco l. Madero, 
SIN, Sitio 2.- Blvd. Luis Donaldo Colosio SIN frente 
del Hospital del ISSSTE, en La Cruz, en la zona 
correspondiente al Municipio, de Elota, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 
no ser titular de concesión o permiso de servicio 
público de transporte en el Estado y no ser 
funcionario público de esta administración. 

Para los fines legales correspondientes 
anexo a la presente la siguiente documentación: 
acta de nacimiento, carta de no antecedentes 
penales, carta de buena conducta, plano de la zona 
de explotación y formato de elementos fmancieros, 
económicos, técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 
C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PIOO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 
solicitud, ordenándose la publicación respectiva 
de acuerdo con el articulo 231 de la Ley General de 
Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 228 
del Reglamento de la misma. 

Protesto a usted mi distinguida 
consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 11 de 2015 

C. Jesús Campafla Torres 

ABR.29MY0.9 R.No.10191228 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTAOO 

PRESENIE.-

C. GUADALUPE IDANIA BALDENEBRO 
PORTILLO, Mexicano, mayor de edad, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en: Calle 
Francisco Villa No. 150 Pte. Colonia Centro, de esta 
ciudad de Culiacán, Sinaloa, comparezco para 
exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 
186, 187, 203 Fracc. 1 Inciso C, 206, 230, 231 y demás 
relativos de Ja Ley de Tránsito y Transportes del 
Estado, me presento a solicitar CONCESIÓN CON 
TRES PERMISOS, para prestar el servicio público 
público de transporte de pasajeros (SEGUNDA 
FORÁNEO), en la ruta denominada: LOS MOCHIS­
EL FUERTE-MESA DEL FRIJOL Y P.I. (La Cumbre, 
El Reparo, La Cidra, Casas Viejas, El Terrero, 
Vinaterías, Chicuras), en Ja zona correspondiente a 
los Municipios de Ahorne, El Fuerte, Choix y 
Sinaloa, Sinaloa. 

Para los fines legales correspondientes 
anexo a Ja presente la siguiente documentación: 
acta de nacimiento, carta de no antecedentes 
penales, carta de buena conducta, plano de zona 
de explotación y formato de elementos financieros, 
económicos, técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 
C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre Ja presente 
solicitud ordenándose Ja publicación respectiva de 
acuerdo con el artículo 231 de la Ley General de 
Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 228 
del Reglamento de Ja misma. 

Protesto a usted mi distinguida 
consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 06 de 2015 

C. Guadalupe Jdania Baldenebro Portillo 

ABR. 29MYO. 9 R. No. 10191196 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 

SIN ALOA 

EDICTO 
Exp.No.1903/2014 

Demandado: JOSÉ IGNACIO GALLASTEGUI 

VILLALPANOO 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento artículo 119 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 

el Estado de Sinaloa, demanda ORDINARIO CIVIL 

POR PRESCRIPCIÓN POSITIVA(ADQUISITIVA), 

promovido por ATALO LEAL SOTELO, se le 

emplaza para que dentro del ténnino de NUEVE 

DÍAS contados a partir del décimo día de hecha la 

última publicación y entrega produzca su 

contestación a dicha demanda. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Abr. 06 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López Irlbe 

ABR.29MY0.2 RNo.10191298 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. DULCE MARÍAHERNÁNDEZ PALAZUELOS 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el articulo 

162 fracción VII del Código Procesal Familiar 

demanda por juicio TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 

DIVORCIO, promovido en su contra por la C. LUÍS 

ENRIQUE VERDUGO BARRAZA, en el cual se le 

emplaza para que dentro del término de 09 NUEVE 

DÍAS, contados a partir del décimo dfa hecha la 

última publicación, produzca contestación a la 

demanda interpuesta en su contra. Acudir a 

expediente 287212016. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 

Juzgado, copias de traslado. 

Culiacán, Sin., Abr. 06 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
ABR.29MY0.2 R No.10191297 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 

SIN ALOA 

EDICTO 
Convócase quienes créanse derecho 

oponerse Juicio TRAMITACIÓN ESPECIAL 

RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO 

CARLOS TORRES ANAYA promovido por este 

mismo a fin de que en el renglón de la fecha de 

nacimiento se asiente 18 DE DICIEMBRE DE 1948 

en lugar de 06 DE FEBRERO DE 1946, expediente 

número 141/2016, quienes tendrán derecho a 

intervenir en el negocio, cualesquiera que sea el 

estado del mismo mientras no exista sentencia 

ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Mzo. 04 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Galla Sandoval Valencia 

ABR29 RNo.10191242 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 

SIN ALOA 

EDICTO 
Exp. No. 373/2016. 

JESÚS OFELIA LIMÓN TORRES, demanda 

RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 

aparece incorrecto fecha de nacimiento O 1 DE 

OCTUBRE DE 1964, siendo correcta 21 DE 

SEPTIEMBRE DE 1964.- Llámese interesados 

oponerse rectificación pudiendo intervenir en 

negocio mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 28 de 2015 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López Iribe 

ABR29 R No.10191211 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 
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EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL 

MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, promovido por: 

LUCIANA LARA DOMÍNGUEZ, para efecto de 

que en la referida Acta se corrija la fecha de 

nacimiento la cual aparece como: 21 DE AGOSTO 

DEL 2003 lo cual es incorrecto y en su lugar se 

asiente la fecha correcta la cual es: 21 DE AGOSTO 

DEL 2002, en Exp. No. 413/2016, quienes tendrán 

derecho a intervenir en el negocio, cualesquiera 

que sea el estado del mismo-mientras no exista 

sentencia ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Mzo. 15 de2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Roclo del Carmen Rubio Gión 
ABR29 RNo.10191233 

füZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO, 

SINALOA. 

EDICTO 

PETRA OFELIA RIVERA ANDRADE, 

demanda al Ciudadano Oficial O 1 del Registro Civil 

de Querétaro, Querétaro, por la Rectificación de su 

nombre: PETRA OFELIA RIVERA ANDRADE 

(Correcto), y no PETRA OFELIA ANDRADE 

ANGULO (Incorrecto); así como, el nombre de su 

señor padre: JOSÉ CRUZ RIVERA RAZO 

(Correcto), el cual se omitió. Llámese interesados 

oponerse a Ja RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE 

NACIMIENTO, pudiendo hacerlo mientras no 

exista Sentencia Ejecutoriada. Expediente No.160/ 

2014. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Ene. 25 de 2016 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Rosa/inda Fonseca Sánchez 

ABR29 RNo.10191930 

füZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO, 

SINALOA. 

EDICTO 

ARMANDO MILAN SALCIDO, demanda 

al Ciudadano Oficial 02 del Registro Civil de San 

Juan, San Ignacio, Sinaloa, por Ja Modificación de 

Viernes 29 de Abril de 2016 

su nombre: ARMANDO MILAN SALCIDO 

(Correcto), y no ARMANDO VALENZUELA 

(Incorrecto); así como, el nombre de su señora 

madre: LIDIASALCIDO VALENZUELA(Correcto), 

y no LIDIA VALENZUELA(incorrecto); de igual 

manera el nombre de su seflor padre MANUEL 

MILAN BUSTAMANTE, el cual se omitió, y 

llámese interesados oponerse a la MODIFICACIÓN 

DEL ACTA DE NACIMIENTO, pudiendo hacerlo 

mientras no exista Sentencia Ejecutoriada. 

Expediente No.17212015. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Ene. 26de2016 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Rosa/inda Fonseca Sánchez 

ABR29 R No.10191931 

füZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO, 

SINALOA. 

EDICTO 

VALENTINA ARELLANO JIMÉNEZ, 

demanda al Ciudadano Oficial 08 del Registro Civil 

de Coyotitán, San Ignacio, Sinaloa, por la 

Modificación del nombre de sus señores padres: 

PATROCINIA JIMÉNEZ (Correcto), el cual se 

omitió; de igual manera, el nombre de su señor padre: 

MIGUELARELLANO (Correcto), el cual se omitió. 

Llámese interesados oponerse a la 

MODIFICACIÓN DELACTA DE NACIMIENTO, 

pudiendo hacerlo mientras no exista Sentencia 

Ejecutoriada. Expediente N o.182/2015. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Ene. 26 de 2016 
SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Rosa/inda Fonseca Sánchez 
ABR29 RNo.10191932 

füZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO, 

SINALOA. 

EDICTO 

CARWSEULOGIOVELARDEARMENTA, 

demanda al Ciudadano Oficial O 1 del Registro Civil 

de San Ignacio, Sinaloa, por la Modificación de su 

fecha de Nacimiento: 05 CINCO DE NOVIEMBRE 

DE 1978, MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 

(Correcto),ynoOl PRIMERO DE ENERO DE 1800, 
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MIL OCHOCIENTOS (Incorrecto). Llámese 

interesados oponerse a la MODIFICACIÓN DEL 

ACTA DE NACIMIENTO, pudiendo hacerlo 

mientras no exista Sentencia Ejecutoriada. 

Expediente No.11/2016. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Feb. 02 de 2016 
SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Rosalinda Fonseca Sdnchez 
ABR. 29 R No.10191936 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO, 

SIN ALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse solicitud hecha por la Ciudadana 

GUADALUPE LIZETH LÓPEZ RAMÍREZ, 

promoviendo DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 

AD-PERPÉTUAM, Jurisdicción Voluntaria, con el 

objeto de acreditar una superficie total de terreno 

de 407 .20 metros, y una superficie construida de 

167 .60 metros cuadrados, mismo que se encuentra 

en la Sindicatura de Coyotitán, Sinaloa, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 

Mide 20.32 metros y colinda con Calle Sin Nombre; 

AL SUR: Mide 19. 70 metros y colinda con Enriqueta 

Alvarado 4; AL ORIENTE: Mide: 20.80 metros y 

colinda con propiedad de Ramón García Sarabia; y, 

AL PONIENTE: Mide 19.90 metros y colinda con 

propiedad de Roberto Tirado. Planos encuéntrense 

expuestos Estrados de este Juzgado.- Expediente 

Nº:96/2015. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Ene. 26 de 2016 

SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Rosalinda Fonseca Sdnchez 

ABR.29MY0.9-20 RNo.10191954 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 

SIN ALOA. 

EDICTO 

Auto dictado 13 de abril del afio en curso, 

expediente 158/2016, diligencias JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA información ADPERPÉTUAM, 

ordenó convocar quienes créanse derechos 

oponerse solicitud actor JESÚS MIGUELANGULO 
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LÓPEZ, por su propio derecho, quien pretende 

acreditar la posesión material del siguiente bien 

inmueble: 

PREDIO URBANO, superficie total 2-21-58 

hectáreas, ubicado en el predio la llama, Angostura, 

Sinaloa, misma que cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE, 161.00 metros, 

con Eduardo Inzunza Castro; AL SUR, 34.00, 42.00 

y 52.00metros y colinda con calle 300;ALORIENTE, 

162.00 metros y colinda con carretera Angostura 

LaRefonnayalPONIENTE, 177.00metrosycolinda 

con Aurelio Angulo Montoya. 

Plano del inmueble expuesto estrados este 

Tribunal. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Abr. 13 de 2016 

ELSECRETARIOPRIMERO 
Lic. Valdemar Urfas Cuadras 

ABR29MY0.9-20 RNo.10191935 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de CLEMENTE MEDINA AMARO, 

Expediente 118/2016, término improrrogable de 30 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 11de2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudlna Castro Meza 

ABR. 29 MYO. 9 R. No. 556522 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de JOSÉ GREGORIO OLIVAS GÁMEZ, 

Expediente 388/2016, término improrrogable de 30 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
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Los Mochis, Sin., Mm. 31 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

M.C. Claudlna Castro Meu1 
ABR. 29 MYO. 9 R. No. 556592 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de ANTONIO SOLANO VALENZUELA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 541/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 

la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 31 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 
M.C. Susann So/fa Meléndrez GU 

ABR 29 MYO. 9 R. No. 556420 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del de cujus TRINIDAD MARIO SOTO 

VALDEZ, presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, Expediente 24/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 

la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 09 de 2016 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel LtJpe: Velarde 
ABR. 29 MYO. 9 R. No. 556422 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SIN ALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con -derecho a 

la herencia del finado JESÚS LÓPEZ FIERRO 
' 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, plazo improrrogable de TREINTA DÍAS 

HÁBILES que se computará desde el dfa siguiente 

a la última publicación. Expediente 20212016. 
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ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Abr. O 1 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Carlos RamtJn Cd:ares Zepeda 

ABR.29MYO. 9 R. No. 10191243 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de MA. ESTELARUVALCABA CORONA, 

deducir y justificar sus derechos hereditarios en 

este Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir de hecha la última publicación 

del edicto, Expediente 450/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 30 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrdn Obeso 

ABR. 29 MYO. 9 R. No. 10191280 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de PEDRO GALAVIZ ARREDONDO, 

deducir y justificar sus derechos hereditarios en 

este Juzgado dentro término de 1 O DIEZ DÍAS, 

contados a partir de hecha la última publicación 

del edicto. Artículo 488 y 493 del Código de 

Procedimientos Familiares para el Estado de Sinaloa. 
Expediente 1688/2015. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 30 de 2015 
C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Aracell Beltrdn Obeso 

ABR. 29 MYO. 9 R. No. 127067 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

J?ienes de LUIS ARMANDO VILLALOBOS 
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GALAVIZ, deducir y justificar sus derechos 

hereditarios en este Juzgado dentro término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha la última 

publicación del edicto, Expediente 201212015. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Abr. 11 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Aracell Beltrdn Obeso 

ABR 29 MYO. 9 R No. 10191278 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de TOMASA MARTiNEZ DE AMADOR 

Y JO TO MASA MARTÍNEZ Y JO TO MASA 

MARTÍNEZVALENZUELA,deduciryjustificarsus 

derechos hereditarios en este Juzgado dentro 

término de TREINTA DÍAS, contados a partir de 

hecha la última publicación del edicto, Expediente 

13712016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Ene. 28 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lle. Aracell Beltrdn Obeso 

ABR.29MY0.9 RNo.10191295 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 

ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 

GUAMÚCIDL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 

promovido por YASMIN FIGUEROA LUGO, a 

bienes de RODOLFO DÍAZ GARCÍA, a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 67J2016, dentro del término de TREINTA 

DÍAS, contados a partir de la última Publicación 

del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Ene. 28 de 2016 

ELC. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. José Luis Soto AguUar 

ABR 29 MYO. 9 R No. 112515 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
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CIVILDELDISTRITOJUDICIALDE SALVADOR 

ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 

GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 

promovido por REYNALDA MORALES MEZA, a 

bienes de VICTORIANO GÁMEZ OCHOA, a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 

Expediente número l l 98J2014, dentro del término 

de TREINTA DÍAS, contados a partir de la última 

Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Sept. 22 de 2014 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Carmen Guadalupe Meza Castro 

ABR. 29 MYO. 9 R. No. 112674 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO, 

SIN ALOA. 

EDICTO 
. Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de DORA LUZ LÓPEZ JIMÉNEZ, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el expediente número 327/2015, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS, a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin.,Mzo.28 de2016 

C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Reyna Margarita Gonzdlez Pérez 

ABR.29MY0.9 R.No.10191184 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 

SIN ALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 37812016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 

RAMÍREZ MERCADO; presentarse a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, dentro término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación del edicto. 
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ATENfAMENTE 
Navolato, Sin., Abr. 04 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vlllaneal Jbnlnn. 

ABR.29MYO. 9 R.No.10191771 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: RAMIRO 

ISAAC CASTRO SANTOS, presentarse a 

deducirlos y justificarlos dentro del ténnino de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Exp. No. 2459/2015. 

Culiacán, Sin., Mzo. 11 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Claudia B6rqun. Za:.ueta 
ABR.29MYO. 9 R.No.10191249 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: TRINIDAD 

ONTIVEROS TRUJILLO, presentarse a deducirlos 

y justificarlos dentro del ténnino de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, Exp. No. 

42712016. 

Culiacán, Sin., Mzo. 08 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Claudia B6rquez Za:.ueta 
ABR.29MY0.9 R.No.10191253 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: ANGELINA 

ROJO SÁNZ óANGELINAROJO DE WOODS 
' 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro del 

ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Exp. No. 459/2016. 

Culiacán, Sin., Mzo. 08 de2016 
SECRETARIA TERCERA 

Claudia B6rqun. Za:.ueta 
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ABR.29MY0.9 R.No.10191264 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 

DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del sef\or JOSÉ 

MARIO MEDINA ESQUERRA, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

ténnino de TREINTA DÍAS a partir de Ja última 

publicación del edicto de Expediente número 464/ 

2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 16 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez La/arga 
ABR. 29 MYO. 9 R. No. 10191160 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de Ja sef\ora 

GUADALUPE CALVILLO PÉREZ Y/O 

GUADALUPE CALVILLO, para que se presenten 

a deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Expediente número 699/2012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 08 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
ABR.29MY0.9 R.No.10191151 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del sef\or UBALDO 

LUGONÁJERA Y/OUBALDO LUGOY/OUVALDO 

LUGO N. Y/O WALDO LUGO NÁJERA Y/O 

WALDO LUGO Y/O UVALDO LUGO, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

ténnino de TREINTA DÍAS a partir de Ja última 

publicación del edicto, Expediente número 570/ 
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2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 06 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
ABR.29MY0.9 RNo. l019ll85 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: SANTIAGO 

BELTRÁN ESCÁRCEGA, presentarse a deducirlos 

y justificarlos dentro del ténnino de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, Exp. No. 

319/2015. 

Culiacán, Sin., Abr. 06 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
ABR29MY0.9 RNo.10191588 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 

MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ELOTA, 

CON RESIDENCIA ENLA CIUDAD DELA CRUZ, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes se crean con derecho a 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes 

de JESÚS CEBALLOS CANO, persona misma que 

falleció el día 28 veintiocho de diciembre de 2002, 

para deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

en un ténnino improrrogable de TREINTA DÍAS a 

partir de la última publicación del edicto, expediente 

número 20l/2015, promovido por ROSA A COSTA 

CABRERA. 

ATENTAMENTE 
La Cruz, Sin., Oct. 01 de2015 

SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Rosa Argelia Zazueta Zamudio 

ABR.29MY0.9 RNo. l019ll57 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
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bienes de IRMA LUCILA AUZETA SALCIDO, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el Expediente número 261/2016, en un 

ténnino improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 15 de 2016 

C. JUEZ SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

ABR.29MY0.9 RNo.10191220 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELRAMOFAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 

DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de LOURDES PAREDES PERAZA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el Expediente número 2839/2015, en 

un ténnino improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación de este 

Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 6 de 2016 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

ABR.29MY0.9 RNo. l019ll87 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con derecho a 

bienes del fmado FRANCISCO ORONIA BELIX, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el Expediente número 86812015, ténnino 

improrrogable dt: TREINTA DÍAS a partir de la 

fecha última publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., F eb. 26 de 2016 
SECRETARIO SEGUNOO DE ACUERDOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Llzdrraga 
ABR.29MY0.9 RNo.10014878 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS DEREMATE . 
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Que en el Expediente número 1105/2007, 

fonnado al juicio ORDINARIO CNIL, promovido 

ante este J~ado por el INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, en contra de ALFONSO 

HERNÁNDEZ, se ordenó sacar a remate en 

PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien 

inmueble embargado en el presente juicio, mismo 

que a continuación se describe: 

INMUEBLE, Lote de terreno identificado 

con el número 08 de la manzana 4 7 ubicada en calle 

Covina, número 3564 del Fraccionamiento Los 

Ángeles de esta Ciudad, con superficie de terreno 

de 96.00 metros cuadrados y superficie de 

construcción de 45.00 metros cuadrados edificada 

sobre el mismo destinada a casa habitación inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad de esta 

Ciudad, bajo la inscripción número 126 del libro 

156 rde la Sección Primera (folio electrónico número 

6934), el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias. AL NORTE mide 16.00 metros y linda 

con lote09.ALSURmide 16.00metros y linda con 

lote 07. AL ORIENTE 6.00 metros y linda con lote 

29. AL PONIENTE mide 6.00 metros y linda con 

calle Covina. 

Siendo la postura legal de $168,000.00 

(CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 

M.N. ), importe de las dos terceras partes del avalúo 

pericial que obra en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en el local 

que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad 

de Culiacán, Sinaloa, sef'ialándose para tal efecto 

las 12:00 HORAS DEL DÍA 12 DOCE DE MAYO 

DEL AÑO 2016, DOS MIL DIECISÉIS. 

CONVOCÁNDOSE A POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 15 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Norma Enlt Qulll6nez Reyna 

ABR.29 R.No.10191256 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELRAMOCNIL,DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS DE REMATE 

Viernes 29 de Abril de 2016 

Que en el expediente número 805/2012, 

fonnado al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 

promovido ante este Juzgado por EFRÉN RAMOS 

CORRALES en contra de MARÍA VIRGINIA 

ZAZUETA JACOBO, se ordenó sacar a remate en 

PRIMERAALMONEDA el bien inmueble sujeto a 

cédula hipotecaria en el presente juicio, mismo que 

a continuación se describe: 

INMUEBLE: Lote de Terreno marcado con 

el número 34 de la manzana 61 con superficie de 

154. 81 metros cuadrados y superficie de 

construcción de 110.00 metros cuadrados (según 

avalúo}, 80.20 metros cuadrados (según certificado 

de gravamen), 109.90 metros cuadrados (según 

ICES}, edificado sobre el mismo destinada a casa 

habitación ubicado en calle Vicente Guerrero 

número 888 de la coloniaAlcanfores, cp. 80322 de 

Navolato, Sinaloa e inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad de esa Ciudad, bajo el folio número 

3792 movimiento l, el cual tiene las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE 7 .00 metros y 

linda con calle Vicente Guerrero. AL SUR mide 7.00 

metros y linda con el Sr. Ramón Meza Cabrera. AL 

ORIENTE mide 22.00 metros y linda con el Sr. 

Antonio Zazueta Quintero. AL PONIENTE mide 
22.00 metros y linda con Sr. Antonio Zazueta 

Cervantes. 

Siendo la postura legal de $254,000.00 

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), importe de 

las dos terceras partes del avalúo pericial que obra 
en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en el local 

que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad 

de Culiacán, Sinaloa, sef'ialándose para tal efecto 

las 11 :30 HORAS DEL DÍA 17 DIECISIETE DE 

MAYO DEL AÑO 2016, DOS MIL DIECISÉIS. 

CONVOCÁNDOSE A POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 14 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Norma Enlt Qulll6nez Reyna 

ABR.29 R.No.10191265 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DEL RAMO CNIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AROME, SINALOA. 

EDICTO DEREMA1EEN SEGUNDA 
ALMONEDA 

Que en el Expediente número 500/2013, 

formado al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 

promovido por PERLA NOEMÍ RUIZ GALINDO, 

en contra de REYNALDO AYALALEAL, la C. Juez 

ordenó sacar a Remate el 50% -Cincuenta por 

Ciento- de los derechos que le corresponden en 
Copropiedad al demandado REYNALOO AYALA 

LEAL, el siguiente bien Mueble: 

Consistente en: Un Vehículo con Placas de 

Circulación VMH-3392, del Estado de Sinaloa, 

Modelo Dos Mil Once, Marca Ford Linea Explorer, 

Seis Cilindros, Seis Velocidades, Blanco, Clase 

Automóvil, Tipo Vagoneta, con Serie número 

1FMHK7B85BGA52660, Motor número BGA52660. 

Siendo la postura legal la cantidad de 

$76,500.00 (SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que se 

conforma de Ja rebaja del diez por ciento de la 

tasación inicial. 

Seftalándose las DIEZ HORAS DEL DÍA 

ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, para 

que tenga verificativo en el Local de este Juzgado 

el remate en mención, sito en Calle Ángel Flores 

número 61-B Sur, de la Colonia Centro, en esta 

Ciudad. 

En Ja inteligencia de que se ponen a la vista 

de las partes o de cualquier interesado en la 

Almoneda los avalúos correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Abr. 21 de2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Daisy Paola Urblna Moreno 

ABR 29 R No. 558720 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el Expediente número 373/2015, 

relativo al juicio Sumario Civil, promovido en su 

contra por MARCOANfONlO RIVASGONZÁLEZ, 

en contra de UNIÓN DE CRÉDITO 
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AGROINDUSIRIALDECULIACÁN, SA DEC.V, 

y Otro, se dictó SENTENCIA con fecha 29 de Marzo 

del afto 2016, que en sus puntos resolutivos a Ja 

letra dice: 

PRIMERO. Es procedente Ja vía Sumaria 

Civil intentada. SEGUNDO. El actor MARCO 

ANTONIO RIVAS GONZÁLEZ, por su propio 

derecho y en representación de la Sucesión 

Testamentaria a bienes de GUADALUPE 

GRISELDA GONZÁLEZALMANZA VIUDA DE 

RIVAS, probó su acción. La demandada UNIÓN 

DECRÉDITOAGROINDUSTRIALDECULlACÁN, 

SA DE C.V, no compareció ajuicio.1ERCERO. Se 

declara extinguida por PRESCRIPCIÓN NEGATIVA 

Ja acción real hipotecaria contenida en el contrato 

a que se hizo mención en la parte conducente del 

presente fallo. CUARTO. Se deja sin efecto el 

gravamen hipotecario del caso y, por ende, se 

ordena la cancelación del gravamen hipotecario con 

inscripción número 102 del libro 665 de la Sección 

Segunda, del Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio de esta Ciudad, sobre el inmueble 

registrado bajo Ja inscripción 135 del libro 326 de la 

Sección Primera; así como el folio 184403 

movimiento 2, del bien inscrito bajo el folio 184403, 

para lo cual deberá girarse atento oficio con los 

insertos necesarios al titular de dicha oficina 

registradora, a fin de que se sirva llevar a cabo la 

cancelación ordenada. QUINTO. No se hace 

especial condenación en costas. SEXTO. 

Notiflquese a la parte actora la presente Sentencia 

en términos del articulo 118, fracción VI, del Código 

de Procedimientos Civiles, y a la parte demandada 

conforme a Jo dispuesto por los artículos 629, 119 y 

119 bis, del Código de Procedimientos Civiles, 

vigente en el Estado, es decir., por medio de edictos 

que se publicarán por dos veces en el Periódico 

Oficial El Estado de Sinaloa y El Debate de Culiacán, 

los cuales se editan en esta Ciudad, sin perjuicio 

de entregar una copia al H. Ayuntamiento de esta 

Municipalidad; así como también sin perjuicio 

entregar una copia en el H. Ayuntamiento de esta 

Ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

Así Jo resolvió y firmó Ja Licenciada Gloria 

del Carmen Morgan Navarrete, Jueza Cuarto de· 
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Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 

Judicial de CUliacán, Sinaloa, por ante el Secretario 

Primero de Acuerdos Licenciado Jorge Luis Medina 

Gutiérrez con que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 19 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Jorge Luis Medina Gutlém!Z 
ABR27-29 RNo.10191580 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS: 
JUAN RIVERA ESPARZA. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 793/2011, 

derivado del juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado por 

el Li~nciado JUAN CARLOS AMENT PEÑA, en 

su carácter de Apoderado Legal de HIPOTECARIA 

NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 

FINANCIERADEOBJEIO MÚLTIPLE, ENTIDAD 

REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, quien cedió sus derechos litigiosos 

a favor de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCOMER, 

quien este a su vez cedió los derechos litigiosos a 

favor de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, en contra de JUAN RIVERA 

ESPARZA; se dictó SENTENCIA que en su parte 

conducente los puntos resolutivos dice: 

Culiacán, Sinaloa, a 06 Seis de Julio de de 

2012 Dos Mil Doce. PRIMERO. La parte actora 

probó su acción. El demandado no opuso 

excepciones. SEGUNDO.- Es legalmente 

procedente la demanda que en la vía Sumaria Civil 

Hipotecaria promoviera el Licenciado JUAN 

CARLOS AMENT PEÑA, en su carácter de 

Apoderado Legal de HIPOTECARIA NACIONAL, 

SOCIEDADANÓNIMADECAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

MúLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
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FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 

JUAN RIVERA ESPARZA, en consecuencia: 

TERCERO.- Se condena al demandado JUAN 

RIVERA ESPARZA, a pagar a la parte actora, la 

cantidad de $496,371.30 (CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA 

Y UN PESOS 30/100 MONEDA NACIONAL), por 

concepto de capital adeudado; más lo equivalente 

por concepto de amortizaciones vencidas 

correspondiente a los meses de Noviembre 

(parcialmente)yDiciembre de 2010 Dos Mil Diez, 

Enero, Febrero, Marzo y Abril de 2011 Dos Mil 

Once, los intereses ordinarios y moratorios 

generados al día 18 Dieciocho de Mayo de 2011 

Dos Mil Once; así como los intereses ordinarios y 

moratorios causados hasta el 18 Dieciocho de A bri 1 

de 2011 Dos Mil Once; y a los que habrá de 

adunarse los demás que se sigan produciendo 

hasta la total liquidación del adeudo; así como los 

gastos y costas del juicio, prestaciones todas ellas 

que deberán ser liquidadas en ejecución de 

Sentencia, previo el incidente que se promueva 

para tal efecto, de acuerdo a lo establecido por el 

articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles, 

y de conformidad con lo pactado en el contrato 

fundatorio de la acción. QUINTO.- Se concede al 

demandado el término de cinco días contados a 

partir del siguiente a aquel en que cause ejecutoria 

la presente Sentencia, apercibido que de no dar 

cumplimiento voluntario a la misma se procederá a 

su ejecución forzosa por parte de este Juzgado, 

haciendo trance y remate del bien inmueble sujeto 

a cédula hipotecaria, y con su producto, pago a Ja 

parte actora. SEXTO.- Notiflquese personalmente 

la presente Sentencia en términos del artículo 118, 

fracción VI del Código de Procedimientos Civiles, 

a las partes que tengan señalado domicilio 

procesal. En la inteligencia de que la notificación a 

la demandada, habrá de realizarse mediante los 

edictos que al respecto establece el artículo 629 en 

relación con el numeral 119 del Código de 

Procedimientos Civiles, a través de las 

publicaciones en los periódicos Oficial El Estado 

de Sinaloa, como en El Debate de Culiacán, sin 

perjuicio de entregar una copia de dicha 
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notificación en la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta Municipalidad. Así lo resolvió y firmó la 

Ciudadana Licenciada CLAUDIA MARGARITA 

SARABIA MONTOYA, Juez Segundo de Primera 

Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, 

por ante el Secretario que da fe. FIRMADOS DOS 

FIRMAS ILEGIBLES RÚBRICAS. 

NOTA: Asimismo, por auto de fecha 26 

Veintiséis de Enero del afio Dos Mil Quince, se 

ordena notificar a la parte demandada la cesión de 

derechos litigiosos de que hace HIPOTECARIA 

NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD · 

REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, a BBVABANCOMER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCOMER, 

quien éste a su vez cedió los derechos litigiosos a 

favor de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 14 de 2015 
LAC. SRIA. DEACUERDOS 

Lic. Samantha Guadalupe Vi/chis Tirado 
ABR. 27-29 R. No. 10191088 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS 

BANCO DEL ATLÁNTICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 735/2015, 

derivado del juicio SUMARIO CIVIL, promovido 

antes este Juzgado por VÍCTOR RICARDO 

SÁNCHEZ HURTADO, en contra de BANCO DEL 

ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

INSTITUCIÓN DE BANCA MúLTIPLE, se dictó 

SENTENCIA que en su parte conducente los 

puntos resolutivos a la letra dicen: 

Culiacán, Sinaloa, a 14 Catorce de Marzo de 

2016 Dos Mi!Dieciséis. SE RESUELVE: PRIMERO. 
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La parte actora probó su acción. La parte 

demandada no compareció ajuicio, por lo que se le 

declaró rebelde. SEGUNDO. Es legalmente 

procedente la demanda que en la vía Sumaria Civil 

promoviera VÍCTOR RICARDO SÁNCHEZ 

HURTADO, en contra de BANCO DEL 

ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en 

consecuencia: TERCERO. Se condena al legitimado 

pasivo a formalizar la Escritura Pública definitiva 

de compraventa, correspondiente al sobre el lote 

de terreno número 12, de la manzana O 1, cuarte 21, 

de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, dicha fracción 

cuenta con 869.855 metros cuadrados, lote que se 

encuentra inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo la 

inscripción número 146 del libro 1156 sección 

primera, con clave catastral número 7000-21-01-290-

001, y que cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: al Norte: 20.50 metros y linda con 

Calle sin nombre; al Sur: 20.06 metros, linda con 

Calle sin nombre; al Oriente: 42.85 metros, linda 

con Calle sin nombre; al Poniente: 42.96 metros, 

linda con bodega privada. CUARTO. Se concede 

para tal efecto el término de cinco días contados a 

partir de la fecha en que cause ejecutoria la presente 

Sentencia, apercibiendo al demandado que de no 

dar cumplimiento voluntario a la misma, se 

procederá a su ejecución forzosa por parte de este 

Juzgado, formalizando en su rebeldía la Escritura 

Pública correspondiente. QUINTO. No se hace 

condena en cuanto al pago de gastos y costas. 

SEXTO. Notifiquese personalmente la presente 

Sentencia en términos del artículo 118, fracción VI 

del Código de Procedimientos Civiles, a las partes 

que tengan sefta!ado domicilio procesal. En la 

inteligencia de que la notificación a la demandada, 

habrá de realizarse mediante los edictos que al 

respecto establece el artículo 629 en relación con el 

numeral 119 del Código de Procedimientos Civiles, 

a través de las publicélciones en los periódicos 

Oficial El Estado de Sinaloa, como en El Debate de 

Culiacán, sin perjuicio de entregar una copia de 

dicha notificación en la Secretaría del Ayuntamiento 

de esta Municipalidad. Así lo resolvió y firmó la 
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Licenciada CLAUDIA MARGARITA SARABIA 

MONTOYA, Juez Segundo de Primera Instancia 

del Ramo Civil, de este Distrito Judicial, por ante la 

Secretaria Primera Licenciada NORMA ENIT 

QUIÑÓNEZ REYNA, que actúa y da fe. 

FIRMADOS DOS FIRMAS ILEGIBLES 

RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 04 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Norma Enit Quillónez Reyna 

ABR. 27-29 R No. 10191210 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

C. JESÚS LÓPEZ SANTANA. 

Domicilio Ignorado. 

-Notifiquese con fundamento en articulo 182 

del Código Familiar del Estado de Sinaloa, demanda 

de Juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL 

DIVORCIO, promovido por la seftora JACIEL 

ALEJANDRINA DIMAS GUTIÉRREZ, se le 

emplaza para que dentro del término de NUEVE 

DÍAS contados a partir del décimo día de hecha 

última publicación de este edicto, produzca 

contestación en Expediente número 16/2016. 

Quedando a su disposición en Secretaria de este 

Juzgado, copias de traslado correspondiente. 

Publíquese por dos veces en los periódicos 

El Estado de Sinaloa, y El Debate, que se editan en 

Culiacán, Sinaloa, y esta Ciudad, respectivamente, 

utilizando fuente de letra legible y de tamafto no 

menor a ocho puntos. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 15 de 2016 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
ABR 27-29 R No. 126975 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

SAMUELMACEDOGARCÍA 

Domicilio Ignorado. 
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Notiflquesele con fundamento al articulo 

162 fracción VIII del Código Procesal Familiar, 

dentro del juicio de DIVORCIO, entablado en su 

contra por el seftor RITA DEL CARMEN 

GASTÉLUM V ÁZQUEZ, se le emplaza para que 

dentro del término de NUEVE DÍAS, contados a 

partir del décimo día hecha la última publicación, 

produzca su contestación a dicha demanda, en el 

Exp. No. 1762/2015, quedan a disposición en la 

Secretaria de este Juzgado, copias de traslado 

correspondiente. 

Culiacán, Sin., Mzo. 31 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocío del Carmen Rubio Gión 
ABR27-29 R. No. 10191221 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

BANORO, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 1115/2015, 

relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido 

en su contra por ALFONSO INZUNZA 

CAMACHO, se ordenó emplazársele a Juicio por 

medio de la publicación de edictos, para que dentro 

del término de NUEVE DÍAS, produzca 

contestación a la demanda entablada en su contra, 

previniéndose le para que en su primer escrito sefiale 

domicilio en esta Ciudad para recibir notificaciones, 

en la inteligencia de que dicha notificación surtirá 

sus efectos a partir del décimo día de hecha su 

última publicación y entrega de los edictos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 26 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 

ABR27-29 R.No.10191252 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 

SIN ALOA. 

EDICTO 

Convócase quienes créanse derecho 

oponerse solicitud INFORMACIÓN AD-
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PERPÉTUAM, Expediente 149/2016, promovido 

por JOSÉ ANTONIO ESPINOZA GERMÁN; de un 

lote de terreno urbano, ubicado en Carretera El 

Fuerte-Mochis, de esta Ciudad, con una superficie 

de 160.65 metros cuadrados y construcción de 

119 .00 metros cuadrados, con las siguientes 

medidas y colindancias: Al Norte: mide 9.80 metros 

y colinda con terreno baldío, al Sur: mide 09.10 

metros y colinda con Esmeralda Castro Armenta, 

al Oriente: mide 17.00 metros y colinda con 

Carretera Mochis-Choix: al Poniente mide: 17.00 

metros y colinda con la C.N.A, misma que se 

encuentra legalmente inscrita en la oficinas de la 

Delegación de Catastro de esta Ciudad, bajo Ja 

Clave Catastral número FU=02-023-24- l. 

Plano y fotografías encuéntrese expuestos 

Secretaría este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Mzo. 8 d~ 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Galia Sandoval Valencia 

ABR 18-29MYO. 9 R No.10190889 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del de cujus JAVIER ANTONIO ALEJO 

ARMENTA, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, Expediente 065/ 

2016, término improrrogable de TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 08 de 2016 

LAC. SECRETARIA PRIMERA 
M.C. Susann So/fa Meléndrez Gil 

ABR 18-29 R No. 554828 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del de cujus FERNANDO SOTO RUIZ, 
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presentarse deducirlos y justificarlos este Juzgado, 

Expediente 33/2016, término improrrogable 

TREINTA DÍAS HÁBILES a partir hecha última 

publicación edicto. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Mzo. 11 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Galla Sandoval Valencia 

ABR 18-29 R No. 10190890 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 

promovido por los Ciudadanos JESÚS MARÍA, 

VÍCTOR, FILIBERTO, IRMA, todos de apellidos 

LÓPEZ ESPINOZAy ELVIRA ESPINOZALÓPEZ, 

a bienes del señor ANTONIO LÓPEZ ESPINOZA 

y/o ANTONIO LÓPEZ y/o ANTONIO LÓPEZ E., 

presentarse a este Juzgado a deducir y justificar 

sus derechos hereditarios dentro de término de 

(30) TREINTA DÍAS a partir siguiente día última 

publicación este edicto. Expediente número 72/ 

2016. 

Sinaloa de Leyva, Sinaloa, Sin., México, Mzo. 17 
de2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Alan Norberto Valdez Valenzuela 

ABR 18-29 R No. 10190839 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 

SINALOA. 

EDICTO 

Auto dictado 23 Diciembre año 2015, 

Expediente 577/2015, Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO, promovido BERTHILA 

URETA y OTRO, a bienes de la de cujus 

ALEJANDRA URETAy/o ALEJANDRA URETA 

CAMACHO, quienfalleciódfa24 Febrero año 1984, 

denunciando el JUICIO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO, ordenó convocar quienes 

créanse derechos hereditarios presentarse 

deducirlos y justificarlos y hacer nombramiento 

albacea, término improrrogable 30 DÍAS HÁBILES 
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contados partir hecha última publicación este 

edicto. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Ene. 06 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DELJUZGAOO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urfas Cuadras 
ABR 18-29 R No. 112984 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 163/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de LORENA 

RODELO LANDEROS; presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, dentro término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
N avolato, Sin., Mzo. 02 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López lribe 

ABR 18-29 R No. 10190781 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 29612016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JOSÉ ÁLVAREZ 

OSUNA; presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, dentro término improrrogable 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 16 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Villarreal Jiménez 

ABR 18-29 RNo.10190779 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

Viernes 29 de Abril de 2016 

EDICTO 

Exp. No.177212015. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MIGUEL 

PARRA CHÁ VEZ; presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, dentro término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicc. ·ión del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ene. 25 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Jlillarreal Jiménez 

ABR 18-29 R No. 10190782 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de los señores 

FELIPE PEINADO, MARÍA ROSARIO LÓPEZ y/o 

MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ SOTO y/o MARÍA 

DEL ROSARIO LÓPEZ y/o MA. DEL ROSARIO 

LÓPEZ, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de Ja última publicación del edicto de 

Expediente número 405/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 14 de 2016 
EL SECRETARIO-SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
ABR 18-29 R No. 10190892 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor 

SALOMÓN DORADO ESCOBEDO, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de Ja última 

publicación del edicto, Expediente número 25/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 18 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcfa 
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ABR 18-29 R No.10190869 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la seftora 

YOLANDA AISPURO BUELNA, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 196/ 

2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 19 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcfa 
ABR 18-29 R No. 10190933 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: MARÍA DEL 

ROSARIO LUNA VALDEZ y FIDENCIO 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, presentarse a deducirlos 

y justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, Exp. 

No. 112/2016. 

Culiacán, Sin., Mzo. 09 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocfo del Carmen Rubio Gión 
ABR 18-29 R No. 10190790 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: MARÍA 

SÁNCHEZ CASTRO o MARÍA SÁNCHES 

CASTRO, presentarse a deducirlos y justificarlos 

dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Exp. No. 342/2016. 

Culiacán, Sin., Mzo. 15 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocfo del Carmen Rubio Gión 
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ABR 18-29 R No. 10190879 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JOSEFINA 

GUTIÉRREZ OSUNA, presentarse a deducirlos y 

justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, Exp. 

No. 379/2013. 

Culiacán, Sin., Mzo. 09 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Zazueta 
ABR 18-29 R No. 10190797 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: RAMONA 

HERRERA RODRÍGUEZ o RAMO NA HERRERA 

o RAMONA HERRERA DE BERRELLEZA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Exp. No. 1427/2015. 

Culiacán, Sin., Jun. 11de2015 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Zazueta 
ABR 18-29 R No.10190895 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 

MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ELOTA, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE LA CRUZ, 

SIN ALOA. 

EDICTO: 

Convocase quienes se crean con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de FRANCISCA CAMPOS PACHECO, 

hubiese otorgado disposición testamentaria 

alguna, persona misma que falleció el dfa 15 

QUINCE DE MARZO DE 2014, para deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en un término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto; Expediente número 
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2/2016, promovido por AMADO FÉLIX 

VIZCARRA. 

ATENTAMENTE 
La Cruz, Sin., F eb. 8 de 2016 

SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Rosa Argelia Zaz.ueta Zamudio 

ABR 18-29 R No. 10190915 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIALDEMAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de HILDA CANTERO GÓMEZ y/o HILDA 

CANTERO DE SALGADO, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 

Expediente número 120/2016, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 07 de2016 

C. JUFZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

ABR 18-29 R. No.698960 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de ALICIA ROSALES VENTURA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el Expediente número 370/2016, en un 

término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 

partir de hecha Ja última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 07 de2016 

C. JUFZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

ABR 18-29 RNo.699171 

Viernes 29 de Abril de 2016 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 

.SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de JESÚS GUZMÁN, quien también era 

conocido como JESÚS GUZMÁN ESTRADA, y 

LEOCADIA CORONADO, también conocida como 

LEOCADIA CORONADO RODRÍGUEZ y/o 

LEOCARDIA CORONADO RODRÍGUEZ, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado en el Expediente número 20/2016, dentro 

de un término improrrogable de TREINTA DÍAS 

contados a partir de hecha la última publicación 

de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Concordia, Sin., Mzo. 07 de 2015 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Sandra Yaneth Brito Dfaz 

ABR.18-29 R.No.699187 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 

SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de RAMONA VALENZUELA PERAZA, a 

quien también se le conoció en vida como 

RAMONA VALENZUELA P. y/o RAMONA 

VALENZUELADE O., presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado en el Expediente 

número 201/2015, dentro de un término 

improrrogable de TREINTA DÍAS contados a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

Concordia, Sin., Feb. 23 de 2016 
LASECRETARIADEACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Dfaz 
ABR.18-29 R.No.699188 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
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bienes de RAFAEL CARRASCO ARMENTAy/o 

RAFAEL CARRASCO, deducir y justificar sus 

derechos hereditarios en este Juzgado dentro 

ténnino de TREINTA DÍAS, contados a partir de 

hecha la última publicación del edicto, Expediente 

537/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Abr. 06 de2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln Moreno 
ABR. 18-29 R.No.10191208 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de MANUEL 

HERNÁNDEZ CASTRO, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto de Expediente número 115/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 16 de 2016 
ELSECRETARIOSEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
ABR.18-29 R.No.10191404 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del seffor UVALDO 

HERNÁNDEZ SARMIENTO, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 903/ 

2015. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 11 de2015 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Héctor Eduardo García López 

ABR. 18-29 R. No. 10191466 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

1 

L 
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Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: GLORIA 

ESTELA LÓPEZ RUIZ, presentarse a deducirlos y 

justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, Exp. No. 

68712016. 

Culiacán, Sin., Abr. 06 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Zazueta 
ABR. 18-29 R. No. 10191488 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SIN ALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 38612014. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ LUÍS 

MEDINA MACHADO; presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 21 de 2014 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea[ Jiménez 

ABR.18-29 R. No. 10191511 

JUZGAOO SEXTO DEPRIMERAINSTANCIADEL 

RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

A LOS INTERESADOS: 

Se hace del conocimiento de los interesados 

que ante este Juzgado JOSÉ LUIS MANCILLAS 

RODRÍGUEZ, en el Expediente número 76/2016, 

promueve diligencias de Jurisdicción Voluntaria 

(INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM), con el objeto 

de adquirir la posesión del bien inmueble que a 

continuación se describe: 

Lote de terreno con una superficie de 358.82 

(trescientos cincuenta y ocho metros ochenta y 

dos centímetros cuadrados) y una construcción 

edificada en el mismo de 77. l 4 (setenta y siete 

metros catorce centímetros cuadrados), con Clave 

Catastral 07-00-16-046-014-001, ubicado en callejón 
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sin entre callejón sin nombre y Calle Sociólogos al 

Sur de la Colonia Tierra Blanca, de esta ciudad de 

Culiacán, Sinaloa; con las siguientes medidas y 

colindancias; AL NOROESTE: 26.45 (veintiséis 

metros cuarenta y cinco centímetros), colinda con 

lote número 30, propiedad de Quiroz Ruiz Joel 

Armando y lote número 68 que fue afectado por 

Desarrollo Tres Ríos con callejón de por medio; AL 

SUR: en tres lineas quebradas 14.80 (catorce metros 

ochenta centímetros), 1.50 (un metros cincuenta 

centímetros) y 12.20 (doce metros veinte 

centímetros), colinda con lote número 12, propiedad 

de Lupio Zazueta Jaime Germán; AL ORIENTE: 

14.40 (catorce metros cuarenta centirnetros), colinda 

con los lotes número 11, propiedad de Zazueta 

Martha y lote 39, propiedad de Carriosa de Mendívil 

Dulce María; AL PONIENTE: 12.40 (doce metros 

cuarenta centímetros), 0.35 (treinta y cinco 

centímetros) y colinda con los lotes número 68, 

que fue afectado por Plan Tres Ríos, 10.90 metros 

colinda con lote número 71, que fue afectado por el 

Plan Tres Ríos y 1.15 (un metro quince centirnetros), 

colinda con lote número 12, propiedad de Lupio 

Zazueta Jaime Germán. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 03 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Maria del Carmen Meraz Jiménez 
ABR. 8-18-29 R. No. 10190944 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 7º, 8º, 9º, y 1 Oº, de la Ley de Regularización 

de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 

saber a quienes resulten interesados que ante la 

Notaría Pública No. 172, a cargo del Licenciado 

FRANCISCO MIGUEL RUELAS ORRANTIA, 

Notario Público No. 172 en el Estado, ubicada en 

Montesclaros No. 55, El Fuerte, Sinaloa, SE ESTÁ 

TRAMITANDO LA REGULARIZACIÓN DE UN 

PREDIO RURAL, PROMOVIDO POR EL Sr. 

FEDERICOAYALAESCALANTE 

Datos del Predio objeto del Procedimiento 

de Regularización: Denominación del predio: «EL 

ALTILLO» Ubicación: EL ALTILLO Y 
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CANUTILLO, EL FUERTE, SIN. Superficie: 00-76-

33 HECT ÁREAS Colindancias: AL NORTE: mide 

67.30 mts. y colinda con Arrollo Las Cabanillas;AL 

SUR: mide 44.54 mts. y colinda con Romualdo 

EscalanteArmenta;ALORIENTE: mide 135.50 mts. 

y colinda con Federico Ayala Escalante; AL 

PONIENTE: mide 136.40 mts. y colinda con camino 

vecinal El Altillo La Lcmita. Destino O Uso del 

Predio: «Agriculturade Temporal>> 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 

a partir de la publicación de este EDICTO en el 

Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la 

Sindicatura CENTRAL, perteneciente al Municipio 

de El Fuerte, Sinaloa, para que comparezcan ante 

esta Notaría a oponerse fundamentalmente a la 

solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sinaloa, Mzo. 1 de 2016 

Lic. Francisco Mi1¡uel Rue/as Orrantia 
NOTARIO PUBLICO No. 172 

RUOF-461216-MI2"; 
ABR.29 

EDICTO NOTARIAL 

Se hace conocimiento público general que 

GLORIAARMIDAALMARAL SÁNCHEZ, tramita 

ante Suscrito Notario Público JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA INFORMACIÓN AD­

PERPÉTU AM, con objeto Acreditar Posesión Legal 

de FINCA SIGUIENTE GUADALUPE VICTORIA 

163, COL. JORGE ALMADA, ESTA CIUDAD, 

Clave 7000-9-21-20-1, Terreno 161.32 M2 y 

Construcción 95.01 M2,AL NORTE25.80con Lote 

21, SUR26.00conLotes38y 18, ORIENTE6.20con 

Lote 17, PONIENTE 6.20 con Guadalupe Victoria. 

Lic. Manuel Guillermo Garcia Rendón 
Notario Público número 160 

ABR.18-29MYO. 9 R. No.10190934 
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